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P A R T E  OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  n u e s t r a  S e ñ o ra  (Q. D. G.) y 
su a u g u s ta  Real fam il ia  c o n t i n ú a n  en  e s ta  c o r te  
sin n o v e d a d  en su  i m p o r t a n t e  s a l u d

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE I A GUERRA,
Carabineros.

3 Noviembre 1859, Al inspector general de Cara
bineros.—Mandando quede sin efecto el empleo de Sub
teniente de carabineros de D. Teodomiro Saavedra y Sán
chez, y que vuelva á tener ingreso de Cadete en el recim iento infantería de la Reina,

Sanidad militar.
Id, id. Al Director general de Sanidad m ilitar.—Con

firiendo empleo de primer Médico de los hospitales mili
tares de Filipinas á D. Francisco Palma v Paros, primer Ayudante de aquellos dominios.

Al m ism o— Id. á D. Manuel Cops y Sanz, id. id.
Al m ism o.— Id. á D. Pablo Nalda y Molina, id. de caballería de Villaviciosa.
Al mismo.— Id. á I). Mariano Martí y Flores, id. del regimiento de artillería montada.
Al m ism o— Id. de los hospitales militares de Cuba al 

primer Ayudante Médico del regim iento infantería de la Reina, D. José Seijo é H i josa.
Al mismo.— Nombrando practicante mayor de medi

cina del hospital militar de la Coruña á D. José Aguijar y Monserrate.
Al mismo.— Concediendo relief v abono de sueldos al segundo Ayudante Médico D. Eduardo Gómez Nava rres.

Cruces.

Id. id. Al Teniente general D. Andrés García Camba,— 
Autorizándole para usar el nuevo distintivo en la cruz de San Fernando de primera clase.

Al Director general de Caballería.— Negando el uso* del nuevo distintivo en dicha cruz al Capitán de caballería D. José Fabrat y Perias.
Al de Infantería.—Declarando la antigüedad de 1.° de Setiembre de 1848 en la cruz de San Hermenegildo al 

primer Comandante de infantería D, Lúeas de la Colera y Calderón,
Quintas,

Id. id. Al Sr. Ministro de la G obernación.-N egando á 
Dona Librada Gallego, vecina de la Coruña, poner un 
sustituto á su hijo D. Víctor Falvo, quinto de milicias provinciales.

Infantería.
i id, Al Director general de Infantería.—Negando antigüedad al Subteniente D. Andrés Gerona y García.
Al mismo.— Aprobando el destino dado al Subteniente D. José Pinilla.
Al mismo.— Concediendo un mes de licencia para esta corte al Comandante D. Evario Rubín y Oroña.
Al mismo.—Aprobando el pase mutuo de dos Capitanes.
Al mismo.— Destinando de Juez fiscal al Comandante D. Romualdo Palacios y  González.
Al mismo.—Aprobando el pase á cazadores de Madrid del Teniente D. Valentín Zorrilla y  Velasco,
Al mismo.—Id. el destino dado al Subteniente Don Manuel Martínez Fábregas.
Al mismo.— Aprobando el pase mutuo de un primer Comandante y varios segundos.
Al m ism o.—Id. el destino dado a varios Subtenientes V Tenientes.
Al mismo.—Id. el cambio de destinos de cuatro Capitanes

Caballería.
Id. id, Al Director general de Caballería. — Promo

viendo á Teniente Coronel por antigüedad al Coman
dante D, Fernando González del Campillo y Saba riego.

Al m ism o.—Id. á Comandante por id al Capitán Don Antonio Menduiña y Moya.
Al mismo.—Id. nombrando Tenientes por antigüedad 

a los Alféreces D. Evaristo Garrido y  Villa jos, D. Carlos 
Andrade y de las Fuentes y D Luis Fernandez Villavi- cencío.

Al mismo — Concediendo cuatro meses de licencia para asuntos propios al Teniente Coronel D. Pedro Hernández Pinzori.
Al mismo.—Id, dos m eses de próroga al Capitán Don Luis González Sanz.
Al mismo. Id. id, id al Alférez D. Joaquín Armero.
Al Capitón general de Castilla la N ueva.—Id. fijar su 

residencia en esta corte al Capitán D. Ram ón Hallidav
Al D irector general de C aballería .— Id. plaza super

n u m eraria  al Cadete a sp iran te  D, D ionisio ¡barre ta .
Cuba.

h?* Al Capitán general de Cuba.— Negando mayor 
antigüedad al Ayudante mayor de Milicias disciplinadas ue la Habana D. Antonio Alvarez y González.

Al m ism o.-C oncediendo el pase al ejército perm a- nente de Cuba al Ayudante mayor de Milicias D. Antonio Alvarez.
Al mismo.— Id. el empleo de Alférez de caballería 

para Luba al sargento primero de la Península D. Eduardo Gil y Lucena.
, ^ 1/ nisi¡1p Destinando en su propio empleo á la isla 

Al Director de Infantería — Negando al Teniente dein fan tería  de Cuba D. Rafael Brufal v Melgarejo o u equede en el ejército de la Península. *
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. el con

tinuar sus sei vicios en la Península al Teniente de caballería de Cuba D. Manuel Plana y Bretón.
A! do Andalucía.— Disponiendo que María Monge re clame de la Caj a  general de Ultramar los a lcán cesele su hijo Antonio Na v a s .

Al de‘ Cuba — Concediendo premio de constancia al 
deUíaCPeña C° ^ VcMo c,e Cuba seo Cabo

Puerto-Rico.
Id. id. Al Capitán general de P u e rto -R ic o .-C o n c e -  

diendo prem io de constancia al sargen to  prim ero  de m i
licias d isc ip linadas de Puerto-R ico  D. Tomas González v Romero. y ¡

Infantería.

5 id. Al Director general de Infantería.— Aprobando 
úna propuesta de destino de dos Tenientes Coroneles Da- 
ra cazadores de Madrid y regim iento.de Granada
lua í  de Vma4 °anC(>dÍend0 m P 'e° de S" b,en¡en^  Don
los Rios Sm0 ~ ld 'd ' á Ju an  Salcedo T M antilla de

Al m ism o.— Aprobando una propuesta de destino de 
vanos primeros Comandantes á batallones provinciales.

Estados Mayores.

M a v o r 'll  f nera' de 'os Cuerpos de Estado
para ésta o S '.t Plazas— ^ c e d i e n d o  Real licenciap eía  esta corte por enferm o al Coronel D F n n d ™  R¡
cafort y Sánchez , Gobernador militar de Olivenza.

Al mismo.—'Aprobando una propuesta de ascenso de escala en el Estado Mayor del ejército, y nombrando Co
mandante del mismo al Capitán D. J u a n  Burrie! y Linch.

Carabinero

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.— Conce
diendo el premio de constancia de 30 rs. mensuales á 21 individuos.

Al mismo,—Id. id. el de 112 v medio reales m ensuales á 25 id.
Al mismo.—Id. id. el de 15 rs. id. á siete id.
Al mismo.— id. id. el de 30 rs. id. á 19 id.
Al mismo.— Id. id. el de 10 rs. id. á 20 id.
Al mismo,— Id, id. el de 10 rs. id. á 21 id
Al mismo.— Id. id. el de 4 rs. id, á 22 id.
Al mismo.—Id. cuatro m eses de Real licencia con 

todo el sueldo al Teniente de la Comandancia de Huesca D. Francisco Aguado y Asin
Veterinaria militar.

Id. id. Al Director de Sanidad militar.— Aprobando propuestas de ascenso.
Retirados.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con
cediendo á D. Ildefonso Pardo de Azavra , Teniente de in
fantería retirado en esta corte , un año de Real licencia para el vecino Imperio francés.

idministracion mHitar.
Id. id. Al Director general de Administración m ili

tar.— Destinando al distrito de Cataluña al Oficial prim e
ro D. Ramón Imbert y Maujara.

Al m ism o.— Aprobando una propuesta de variación 
de destinos de dos Comisarios de guerra y un Oficial primero.

Al mismo.— Concediendo plaza de alumno al aspirante D. Narciso Marariges y  Eracis.
Al mismo.—Nombrando Subprofesor de la escuela á D. José González Osuna.
Al mismo.— Aprobando una propuesta de ascensos del Cuerpo.
Al mismo.— Destinando á la Intervención general al 

Comisario de primera clase D. Ignacio Togores v  G alli- cioli.
Ai mismo.—Disponiendo que el Intendente D. Jeróni

mo Montenegro que sirve en las Baleares, pase :í Cataluña.
Al mismo.— Concediendo cuatro meses de Real licen

cia por enfermo al Comisario de guerra D. Antonio Montenegro. ' %
Monte-¡ño.

Al Sr. Ministro de la Guerra y de Ultramar.— Apro
bando la pensión concedida á Doña Aurora Luisa María del Carmen Escudero y Duran.

Al mismo.— Id. á Doña Lutgarda García v Pegudo.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra v Ma

rina.— Declarando opcion á los beneficios del Monte-pio militar á la esposa del Capiíari graduado D. Felipe Tru- j i lio y Fernandez.
Al mismo.—Id. á la del Capitán graduado D, Ildefonso Domínguez y Garrido.
Al mismo.—Concediendo licencia para casarse ai Teniente Coronel graduado D, Juan Sanchiz v Botella,
Al Capitán general de Granada. — Disponiendo que la pensión que Doña Isabel Naranjo y Campana tiene consignada en Málaga , se le abone en Seso vía.

Cruces..

Id. id, Al Capitán general de P uerto -R ico—Negando 
la cruz de San Hermenegildo á D Gregorio Laza de Je 
sús, Maestro mayor de Montases de la'maestranza de ía Isla.

Al de Valencia.— Declarando al segundo Comandante 
de infantería retirado D, Ramón Gastanaduy Recar la 
antigüedad de 20 de Noviembre de 1831 en la cruz sen 
cilla de San Hermenegildo y la de i de Mavo de 1841 en la Placa,

Retirados

6 id, Al Inspector general de Carabineros.— Conce
diendo el retiro para Barcelona con 150 rs. m ensuales 
al sargento segundo de Carabineros Fcequiel Reinoso v García,

Al Director general de Administración militar.— N e
gando al Comisario de Guerra jubilado. D. Gregorio 
Carpintier y Fletats la vuelta al servicio.

Al Capitán general de Granada.— Concediendo la traslación de su retiro á Soria al segundo Comandante de 
infantería retirado en Granada D "Cáiios Galonee y  Domínguez.

Al de Burgos.— Negando al Subteniente que fné de Guardias civiles D. Francisco Rico y Monzó el n u e v o  ingreso en dicho Cuerpo.
Al de las Islas Baleares,—Id, la vuelta al servicio al 

Subteniente de infantería licenciado D, José Nogués y Estera?,
Al de las Islas Canarias,— Concediendo la traslación 

de su retiro á Málaga al Capitán de infantería retirado 
en dichas islas D, Antonio Palacios y Yilches.

Al de Castilla la Vieja.— Negando mejora de retiro al 
Capitán que fue de caballería D. Antonio Sánchez y ' Vaídés.

Al mismo.— Id. relief para volver al goce de una pen- 
sion de 10 rs. m ensuales al sargento segundo licenciado Carlos Bulnes y González.

Al mismo, — Concediendo al Teniente retirado en 
Arevalo (Avila) D. Juan Sotelo del Valle trasladar su  retiro á la ciudad de Santiago.

Al de Andalucía—Id. á Zaragoza al Cabo segundo de 
carabineros retirado en Tarifa D. José Navarréte Tovar,

Al mismo.— Negando la vuelta al servicio al Tenien
te de infantería retirado en Sevilla D, José Moreno Pacheco.

Al misino.—Concediendo cuatro meses de licencia para esta corte al segundo Comandante de infantería retirado D. Ecequiel del Campo y Benitez.
Al de Castilla la Nueva.—Negando la vuelta al servi

cio al primer Comandante de infantería retirado en esta corte D. Diego de las Peñas y Magallar.
Al mismo.—Id. id. al segundo Comandante de infantería retirado en esta corte D. José González Sotillo.
Al mismo.— Concediendo trasladar su retiro á Búrgos al Teniente de infantería retirado en Ciudad-Real D. Hilario Aran zana y Perez.
Al m ism o.— Negando á Gabriel Gasol y Elota , cara

binero licenciado , el retiro con sueldo v" concediéndole este con fuero crim inal.
Al mismo.—Mandando que al Teniente de infantería D. Juan Sánchez y Martinez le sean abonadas las cuotas 

que como reenganchado le correspondieron y dejó de 
percibir desde Diciembre de 1856 á igual mes de 1857.

Infantería.
7 id. Al Director general de Infantería.—Quedando sin  

efecto el pase á Ultramar del Cadete D. Ricardo Rebolledo
Al mismo.—Id. id, de D. Segundo Jorge y Pórtela.
Al mismo.—Id, id. á Filipinas de D. Laureano Herrero.
Al mismo.— Rehabilitando en la clase de Cadete á Don Camilo Arias y Armesto,
Al mismo.— Negando rehabilitación en el empleo de Subteniente a D. Saturnino González y Díaz
Al mismo —Id Real despacho de Subteniente á favor de D. Antonio Iribarri.
Al m ism o.—Id. el pase al provincial de Sevilla á Don Antonio Suarez y Arias.
Al mismo.—Concediendo diferencia de sueldo á Don Víctor Montero y  Bnstillo.
Al mismo.—Id. id. á Jaime de Santiago y Saíaella.

Al mismo. — Id. licencia/:d Capitán D. Eduardo Par-do 
v Fímente!

Al mismo,— Id. á D. Manuel Huerta y Testera.
Al mismo.—Id. al Coronel D. Joaquín Berris y Román.
Al mismo.— Id. pase á arti llería  al moldado Bartolomé 

Parra y Parra
Al mismo.—Quedando sm  efecto el pase a Ultramar 

del Teniente D. Bernabé García y Roldan.
Al mismo.— Declarando antigüedad y sueldo desde 1.° 

del actual al Subteniente D. Mariano Salas y Romanos.
Al mismo.— Aprobando la colocación dada al Capitán 

D. José Madruga y Delgado.
Al mismo.—Id. á I). Alejandro Robles y Serrano.
Al mismo.— Concediendo premios de constancia a i  

indiv iduos de tropa.
Caballería.

Id. id. Al Director general de Caballería.—N om bran
do Teniente profesor del Colegio á D. Antonio Alcalá 
Floran.

Artillería.
id. id. Al Director general de Artillería.— Disponien

do que el Capitán do la Plana mayor del quin to  departa
mento I). Eduardo Marcon y Marongo pase á la Maes
tranza del segundo departamento.

Ai mismo.— Id. que el Capitán D. Manuel Azpiroz y 
Arizcum venga á esta corte por un mes en comisión del 
servicio.

Al mismo.— N ombrando Cadete- de num ero  á los s u 
pern u m era r io s  D. José Azcaríaga y Pa lm ero y D. Atilano 
Fernandez Negreto,

Al mismo.— Concediendo la licencia absoluta al Ca
dete D, Constantino Velarde y Pía,

Ingenieros .

íd. id. Al Capitán general de Cataluña.—Negando á 
D. Antonio San Salvador y Combellas la autorización so
licitada para conservar las obras efectuadas sin ella, en 
la mina de sal de piedra de su propiedad en !a zona m i 
litar de Cardona.

C arabineros .

Id, id. Al Inspector general de Carabineros.— Conce
diendo el premio de constancia de 20 rs. mensuales á 31 
individuos

Al mismo.—Id. id. de i rs, íd. á 25 id.
Al mismo.—Id. id. de 30 rs. id, á 28 id.

Guardias civiles.

Id. id. Al Director general de Guardias civiles,— Con
cediendo el premio de constancia de 10 rs. al mes á 19 
individuos dei Cuerpo.

Al mismo.— íd. id. á 16 individuos id.
A la b a r d e r o s .

íd. id. Al Sr. Comandante general de Alabarderos.— 
Aprobando la propuesta de dos cabo? del Cuerpo en fa
vor de los Guardias D. Manuel Bascado y Vicente y Don 
Mariano Sarabia y Martine?.

A1 mismo.— Negando á D. Casimiro Barben y Cobey 
Cabo del Cuerpo , el abono de la pensión de un  real dia
rio que disfrutaba por lo« sucesos dr Julio de 1854

Estados rña'tjores

Id id Al Director de los cuerpos de Estado Mayor de 
ejército y plazas,— Concediendo Real licencia para G u a
da laja ra á D, Francisco Martínez y Mirez Oficial tercero 
de la sección archivo de Cataluña*

Quintas.

Id. id. Al Sr. Ministro de la Gobernación. — Conce
diendo una segunda sustitución al qu in to  do 1858 por e] 
A yuntam iento  de Pol, Ramón Otero.

Al mismo. — Negando la sustitución por cambio de 
num ero  á Ju lián  Martinez , quinto  del reemplazo de 18.37 
por el cupo  de Piqueras

Al mismo.—Id. á Ana Alarcon la exención del servi
cio que ha solicitado para su hermano Alfonso, soldado 
por el cupo de Almería en el reemplazo de 1858..

( 'ruces.

Id. id. Al Director general de Caballería. -N e g a n d o  
el uso del nuevo distintivo en la cruz  de San Fernando 
al Capitán de caballería D. Manuel Yelazquez v Lloreí.

Al Director de los cuerpos de Estado Mayor del e je r
cito y plazas.— íd, la cruz sencilla de San Hermenegildo 
al tercer Ayudante de la plaza de Figuerns D Jaime Pe- 
rellá y Oliveras

i e tn  infirió m il i tar

Id id.— Ai Presidente de la junta de Ciases pasivas.—- 
Concediendo jubilación ¡ D Santiago Bregón v S a n grador

Conipam o: su Citas

Id. id, Al Comandante general de Ceuta.— A p ro b an -  bo una propuesta de premios de constancia.
Filipinao

id. id. Al Capitán general de F i l ip in a s .— Destinando 
al ejército de dichas Islas en su mismo empleo al Tenien
te Coronel de caballería  D. Francisco de Vargas v Ca - macho. :

Artillería.
10 id- Al Director general de Artil ler ía .— Aprobando 

una propuesta de destinos de varios Jefes del cuerpo.
Al mismo.—Id. otra  de ascenso de varios Jefes y oficiales.

EXPOSICION A S, M

La Reina (Q . D G.) ha v isto con particular agra
do los sentim ientos patrióticos consignados en  la e x 
posición que á continuación se inserta del Tribuna  
Suprem o de Justicia, y ha d ispuesto  se publique er 
la G acela , y se den gracias en su Real nom bre.

SEÑORA: En todos los trances críticos del país el Tri 
bu nal Supremo de Justicia ha acudido presuroso á Joí 
pié? del T rono, á ofrecer reverente e! debido testimonie 
de su adhesión con el de su profundo respeto y lealtad 
V ¿cómo no habia de verificarlo hoy , en que el honor d( 
la nación y el nombre de V. M. se hallan comprometidos 
en una empresa, cuyo influjo se hace sentir en todos lo! 
corazones, y á que el nombre español no permite rehúsa! ningún género de sacrificios? La misión del Tribuna 
Supremo, Señora, no es de guerra; pero su decisión \  
sentim ientos no pueden se r r in o  nacionales; sus votoí 
los de todos los españoles: su compromiso el compromisr de su Reina. 1

En tal concepto, Señora . el Tribunal Supremo de Jus
ticia, y cada uno de sus in d iv id u os, después de im plo
rar el favor del Cielo por el triunfo de nuestras armas 
ponen en mano de V. M. cuanto pueden v cuanto valen 
para todo lo que hicieren necesario el curso v vicisitu
des de la ya inevitable empresa de honra, en que el 
nombre de V. M. y el honor de la nación se hallan empeñados.

Dígnese V. M. recibir bondadosa esta oferta y reveren
te exposición de sen tim ientos, tanto m ás aceptables 
cuanto que son sin duda los de todos los españoles 
. .  .D!°.s 8 “ arde la importante vida de V. M. muchos’años. Madrid 9 de Noviembre de 1859 —  SEÑORADA L R P 
de v .M  Lorenzo Arrazola, Presidente— Ramón’ María 
Fonseca. Presidente de Sala. -Ramón López Vázquez, Pre.sidente de Sala.=,Iosé Gamarra Cambronero, Presi

dente de Sala.--M anuel de Seijas Lozano, Fiscal/—-Sebas
tia n  González N an d in —-Miguel de Na jera Menco?.~Ma- 
üuiel García do la Gotera— R:Vmon María de Arrióla.— YF 
vento Valor.- IN-lix Herrera de la Riva.— Miguel Osca.—c 
José* Portilla.— Felipe de Urbina.— Manuel Orliz de Z u -  
ñiga.=Eduardo Elío.— Juan María B iec.=A ntero de Echar
ía. ̂ G abriel Ceruelo de Velasco.— Fernando Calderón y 
Follantes.— Joaquín Melchor y Pinazo.=»Domineo More
no.=Joaqu i n de Palma y V inucsa.«José María Manresa 
y Navarro. Secretario de gobierno.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

La la villa y corte de Madrid á 11 de Noviembre de 
1859, en la causa seguida á D. Francisco Larrondo y á 
varios individuos del cuerpo de carabineras por haber 
se tratado de introducir fraudulentamente en la ciudad 
de Cádiz 16 seras de bacalao con peso de 120 quintales; 
pendiente ante Nos por recurso de casación que interpu
so el m inisterio fiscal contra el auto definitivo del Juz^ gado de Hacienda de dicha ciudad.

Resultando que á consecuencia de parte qu ed ió  el fiel 
de consumos de la puerta de Sevilla do haberse tratado 
de cometer el referido fraude, instruyó la Adm inistra
ción principal de la Aduana el oportuno exp ed iente, y 
por su resu ltado, después de hecho el aforo del género 
aprehendido y de venderlo , á causa de su mal estado, 
en la cantidad de 1 4.600 rs ., se declaró el comiso con un 
recargo igual á su va loren  v en ta , mandando pasarlas  
diligencias al Juzgado de Hacienda para el esclarecim ien
to de los hechos , percepción en su caso de dicho re
cargo de D. Francisco Larrondo, que fué el corredor de 
comercio que presentó dicho género al despacho, y e x i 
gir además la responsabilidad que resultase contra los carabineros de servicio en aquel dia:

Resultando que puesta la precedente resolución en 
conocimiento de la Dirección general de Aduanas, fué 
aprobada por esta en 16 de Julio de 1858, pero sin el 
recargo expresado, habida consideración á las razones que se adugeron.

Resultando que el Juzgado de Hacienda procedió á ins
truir el correspondiente sum ario, el cual term inado, presentó Larrondo un escrito, manifestando no haber podi
do hallar al dueño de las 16 seras de bacalao que le ha
bía dado el encargo de despacharlas y el Conduce d icién -  
dole, que la declaración de ellas estaba en la Aduana; 
hallándose por lo tanto en el compromiso de abonar los 
derechos á la Hacienda y además las costas causada?: y 
descoso de evitar que estas se aum entasen, cuando no 
tenía contra quien repetir, solicitaba que con arreglo al 
art. 83 del Real decreto de 20 de Junio de 1852 . se sobre
seyera en las actuaciones, pronunciándose la sentencia  
que correspondiese, previa calificación por el ministerio 
fiscal del delito y  de la pena, teniéndose presente lo de
terminado por la Dirección general de Aduanas:

Resultando que ; oido el Promotor fiscal de Hacienda, formuló su acusación o on tro  1̂ 3 proocociU us. y habiéndose con fui a lado Larrondo con ella . pronunció su defin i
tivo el Juez de Hacienda en i de Noviembre dei mismo año ratificando el comiso de los 120 nninf.nlp.s Hp hncnlnn

v condenando á IV Francisco Larrondo al pago á la Ha
cienda pública del derecho intentado defraudar, que a s 
cendía á 5.088 rs. vn , y  en todas las costas procesales y  
gastos del juicio; fallo que por auto de 10 del expresado 
mes fue declarado consentido y pasado en autoridad de  
cosa juzgada, mandándose llevar á efecto, y  que con ar
reglo al art. 86 del citado Real decretóse remitiera el pro
ceso original al Fiscal de la Audiencia de Sevilla para los 
efectos prevenidos en el mismo Real decreto:

Resultando que dicho Fiscal en 24 de Enero del pre
sente año interpuso contra el referido fallo recurso de 
casación por conceptuar infringido el art. 27 del pre- 
dicho Real decreto y faHadóse á lo dispuesto en el 34 
del mismo ; recurso que admitió la Sala primera de la 
Audiencia de Sevilla por auto de 5 de Mayo último, pre
vio otro de esta Sala de 11 de Abril mandando proveyera §obre su admisión :

Vistos, siendo Ponente el Miqistro D. Miguel Osea; 
Considerando que el Real decreto de 20 de Junio de 

1852 introduciendo el recurso de casación en las causas 
de contrabando y defraudación, lo estableció así contra 
los fallos del inferior que causen ejecutoria, como contra 
los del Tribunal superior; y al paso que circunscribió y  
limitó el derecho de entablar los primeros á los Fiscales 
de las A udiencias, ninguna otra regla ni disposición es
pecial contiene para interponerlos, sustanciarlos y deci
dirlos, debiéndose por lo tanto entender sujetos unos v  
otros á los térm inos, condiciones, trámites y Jueces que 
determina el capítulo 4.* del citado Real decreto:

Considerando que en tal concepto, esta Sala , en su  
auto de 1 1 de A bril, al mandar que la primera de la Au
diencia de Sevilla proveyese sobre la admisión del recur
so interpuesto por el m inisterio f isca l, la recordó , para 
su c a so , los artículos 98 , 99, 100 y  101 , que había d e clarado ser inaplicables á la cu estión :

Considerando que el térm ino de 10 d ia s , dentro del 
cual debe interponerse el recurso de casación, conforme 
á lo prescrito en el art. 97 del referido Real decreto, es 
fa ta l, sin  que el m inisterio fiscal pueda pretender otro 
m ayor, como privilegio, en perjuicio del reo:

Considerando que el Fiscal de la Audiencia de Sevi
lla , teniendo en su poder la causa, dejó trascurrir m u
cho mas del term ino fijado por la ley para interponer el 
recurso de casación , no habiéndolo verificado hasta el 24 de Enero del corriente año ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber habido lugar á la admisión del m ism o, y  devuélvan
se los autos á la Real Audiencia de Sevilla.

Y por esta nuestra sen ten c ia , que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativaf 
pasándose al efecto las correspondientes copias certifica
das , así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.«eRa- 
mon López Vazquez.-^=Sebastian González Nandin.«=Mi- 
guel Osea .^M anuel Ortiz de Zúñiga.^A ntero de Echar- 
ri.=F ernando Calderón y  Collantes.— Joaquin de Palma y Vinuesa

Publicación — Leída y publicada íué la sentencia que 
aníeeedc por el Exorno, é limo. Sr. D. Miguel Osea, Minis-
f m  H p  ln  p r i m o r n  J o l  T r i L o n a i  O u p  C U I U  U K  J U S l l C l H ,

estándose celebrando audiencia pública en la misma, de 
que certifico como Secretario de S. M. y Escribano de Cámara en dicho Supremo Tribunal,

Madrid 11 de Noviembre de 1859.=José Calatrabeño

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO;

Esta D irección, en cum plim iento de lo dispuesto en Real órden de 17 de Enero de 1852, publica el siguiente, estado del movimiento de la Deuda Rotante del Tesoro durante el mes de Octubre próximo pasado,
La Deuda flotante, representada por los efectos que á continuación se expresan, importaba en 1 # de Octubre s#gun el estado publicado en la Gaceta del 8 del mismo, la suma que sigue:

Por giros y libranzas,

Vencimientos de letras y pagarés á favor del Banco de España y  de particu-
Idem de billetes de la em isión de 200 m illones. ......................... ........................................
Libranzas expedidas á favor de los contratistas de tabacos y papel para el sello,

226 911.191,90 i648.000 s 227.559.191,90

Por negociaciones sobre productos de Ultramar,
Pagarés sobre productos de las Cajas de la Habana . . . . . . . .  , . *»

Por anticipaciones

Saldo á favor de la Caja general  de Depósitos en Madrid y las provincias, , 29i.078.415,38 j
Obras de la Puerta del Sol

Pagares entregados al Banco de España por sus anticipos para dicho objeto.......................................... .. . . ................... u....................  t ___ _
) 346.460.708,07 

65.085.882,69 )
Total, - . . . . . . . . .

AUMEXTO QUE HA TENIDO ESTA DEüi)a HASTA I V  DE NOVIEMBRE.

Por giros y libranzas.
Girado en letras y pagarés á favor de particu lares.. . .  22.493.932 j
Idem id, á favor del Banco de E spaña.............. ........................ .. 60.850.000 í
Libranzas expedidas á favor del contratista de tabacos.........

83.343.938 \

Por anticipaciones.

Ingresado en el Tesoro en Agosto último procedente de 
la Caja general de Depósitos........ ............ 35.241.832,89 \

)  440.840.308,46

Obras de la Puerta del Sol. f
Pagarés expedidos á favor del Banco de España por sus an- 1 ticipos para dicho objeto.................................. 99 543 97 )

57.466.376,16 >

74 4.530.208,43
DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA.

Por giros y libranzas.

Importe de los giros recogidos........................................................  80.240.497 )
Libranzas por tabacos que han sido s a t is fe c h a s ................  ’ . j 80.240.497

Productos de Ultramar. J
Pagarés sobre productos de las Cajas do la Habana satisfechos................ ................  .............. .. ................. )  4 08.4 43.302,62

Por anticipaciones. 1
Devuelto á la Caja general de Depósitos en Setiem bre,, 5.952.263,32 ' l

Obras de la Puerta del Sol. \ 27.902.805,62 /
Pagarés á favor del Banco que han sido satisfechos. . ,  21.950,542,30 ^

Importe de la Deuda flotante en 1° de Xcviembre de 1859--------- , 606.386,905 51

NOTAS. 1 /  Las negociaciones de fondos verificadas en el mes de Octubre con los particulares han tenido  efecto con el descuento de 6 por 100 anual y con el de 5 por 100 las realizadas con el Banco de España.
2.* Debe tenerse presente que, según el  dato facilitado por la Dirección general de Contabilidad, resultaba 

en fin de Setiembre último á favor del fondo de partícipes de las rentas, un saldo de rs. vn. 2 7 3 8 1.867 y  22 céntim os.
3.a La negociación del presente mes está abierta,
Madrid 8 de Noviembre de 1859.~E I Director general del Tesoro público. Jo:;é de Sierr a.



DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA.

BIENES VENDIDOS Y CENSOS REDIMIDOS HASTA FIN DE 1857.

Relación de las liquidaciones exáminadas y  aprobadas por esta Dirección general del capital que ha resultado á favor 
de las corporaciones ó establecimientos por las ventas de sus bienes, ejecutadas hasta el 2 de Octubre de 1858, cu
yos extractos han sido rem itidos á la de la Deuda pública, para que expida á su  favor Inscripciones intrasferibles  
con renta del 3 por  100, á tenor de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de f.° de A bril de 1859.

Número Provincia Corporaciones Cantidad Renta

é e  órden de que proceden. ó establecimientos acreedores.
que les corresponde  

en inscripciones. anual de estas.

80 POR 100 DE PROPIOS.

1.374 A lbacete ....................... . A y u n tam ien to  de J o r q u e r a . . „ .............. 83.245,62 2.497,36
1.375 Idem .............................. . Idem  de B allestero .................................... .. 61.435,50 1.843,06
1.376 Badajoz......................... . .  Idem  de L le ren a .......................................... 1.549.566,15 46.486,98
1.377 Idem .............................. . Idem  de V illar del Bey.............................. 31.732,72 951,98
1.378 Idem .............................. . Idem  de V illagonzalo ................................. 539.366,92 16.181
1.379 Idem ............................ .. . Idem  de B ie n v e n id a . ................................. 128.900,87 3.867,02
1.380 B ú rg o s.......................... . Idem de Celada de la T o r r e ................... 4.967,38 59,04
1.381 Idem .............................. . Idem  de C a rd e ñ a d y o ................................. 38.470,85 4.145,42
1.382 Idem .............................. . Idem  de A rcos............................................... 6.670,35 200,4 4
1.383 Id em .............................. . Idem  de V illad iego ...................................... 38.4 44,9t 4.4 44,34
1.384 Idem .............................. . ídem  de I r c io . .................. *......................... 8.334,77 70,04
1.385 Idem .............................. ... .  Idem  de A za .............................................. 499.188,67 44.978,66
1.386 Idem ......................... , . Idem de C o |o b a r.......................... ............... 40.156,30 1.207,68
1.387 Idem ................................ , .  Idem  de U b ie rn a .......................................... 14.882,10 446,46
1.388 Idem ................................ . .  Idem  de La A g u ile ra ................................. 20.959,25 628,77
1.3&9 Idem ................ ............... . .  Idem  de P an corbo ....................................... 39.775,92 1.193,27
1.390 Idem .................................. .  Idem  de G u miel de I z a n .......................... 310.968,55 9.329,05
1.391 Idem .............. , ............. . .  Idem  de H orm aza................... ..................... 64.915,80 1.947,47
1.392 Id e m .. .......................... . .  Idem  de V illa rm en te ro .............................. 28.290,22 848,70
1.393 Idem ................................ , .  Idem de V illahoz........................ .............. 15.413,45 453,40
1.394 Idem .............................. . .  Idem  de B rib iesca ........................................ 7.302,27 219,06
1.395 Idem ............................... . .  Idem  de V illafranca de Montes de Oca. 3.745,70 412,37
1.396 C u enca ......................... .. . Idem  de la F ro n te ra ................................... 34.550,40 4.036,51
1.397 Id em .............................. . .  Idem  de Fuentes Pedro N a h a rro .......... 244.394,67 7.331,75
1.398 Idem  ............................ . .  Idem  de los H ino josos...................*.......... 57.223,07 4.746,69
1.399 Idem ............................... . .  Idem  de la c iu d ad  de I lu e te ................... 1.032.194,42 30.965,83
1.400 Id e m ................................, .  Idem  de T orre joncillo  del R e y .............. 78.054,57 2.341,63
1.401 Idem ............................... . ,  Idem  de la Villa de T rib a ld o s ................ 57.303,97 1.719,11
1.402 Idem .............................'. . .  Idem  de T o rru b ia  del C am po............... 38.396,20 1.45i ,88
1.403 Idem ............................... . .  Idem  de V illalba del R e y ......................... 33.642,90 1.009,28
1.404 Idem ............................... . .  Idem  de V ellisca.......................................... 58.773,37 1.763,20
1.405 Idem ................................. .  Idem de V aldem oro S i e r r a , ................... 3.235,30 97,05
1.406 Idem ................................ . .  Idem  de V illarejo P e rie s té b a n ............. 29.946,92 897,50
1.407 Idem ................................ , .  Idem  de V illarejo de F u e n te s . , ............ 44.563 1.336,89
1.408 T e ru e l .............................. .  Idem  de A g u ila r ............................................ 159.034,77 4.771,04
1.409 Idem ............................... . .  Idem  de E ju lh e ............................................. 499.872,95 5.996,18
1.410 Idem .................................. .  Idem  de Castejon de T o rn o s ................... 48.595,70 557,87
1.411 Id em ................................ . C om unidad de A ldeas de A lb a r ra c in . . 28.718,47 861,55
1.412 Id em ................., ............. . A y u n tam ien to  de T ram acastie l.............. 53.110,60 1.593,31
1.413 Idem .......................... . Idem  de V a ld e lin a re s . ............................... 15.464,52 463,84
1.414 íd e m ................................ . Idem de Al p e ñ e s ........................................... 66.580,25 1.997,40
4.415 Id em ......................... . Idem  de M o n ro y o .. .  ............................... 309.676,35 9.290,29
4.416 Idem ................................. .  Idem  de L an z u e la ........................................ 37.134,77 1.114,04
1.417 Idem .............................. . .  Idem  de C o d o ñ era ....................................... 128.379,05 3.851,37
1.418 Idem. ............................ . .  Idem  de C am arillas .................................... 296.242,05 8.887,26
1.419 Idem ............................... . .  Idem  de C am añ as........................................ 3.321,32 99,63
1.420 Idem ................ .............. . ,  Idem  de M onterde....................................... 13.445,62 403,36

N úm ero  

d e órd en .

P rovin cia  

d e que p roced en .

G.'i poracimae-  

ó E s ta b le c im ie n to s  a c re e d o r e s .

Cantidad 
que les corresponde  

en inscripciones.

Be rda 

anua l d e  e d a s ,

1.421 Id em .................................. Idem  do T o rn o s ....................................... 8.013,87 240,41
1.422 Idem......................... Idem  de C u caló n .......................................... 1 42.877,42 ■ 4,286,32
1.423 Idem................................ Idem de V a ld e llo rm o ......................... .. 187.377,55 5.621,32
1.424 Idem .................................. Idem de C ollados ..................... ... 1.593,60 47,80
1.425 Idem............................... ídem  de San M artin del R io ................ .. 12.045,32 361,35
1.426 Toledo.. . . . . ___ Idem  de A rgés.......................  ................. 8.681,87 260,45
1.427 Idem............................... Idem  de O c a ñ a ................... ..................... 353.712,60 10.611,37
1.428 Idem .................................. Idem  de la Puebla de A lm u ra d ie l. . . . 210.715,67 6.321,47
1.429 Idem................................ Idem  de Villa m ie l....................... ................ 10.786,35 323,59
1.430 Idem......................... .. Idem  de E s q u ív ia s . ................................... 14.942,02 448,26
1.431 Idem ................................. Idem  de P e p in o ........................................... 1.635,92 49,07
1.432 Idem .................................. Idem  de N oblejas......................................... 196,17 5,88
1.433 Idem .................................. Idem de Chozas do C an ales.................... 1.267,97 38,03
1.434 Idem .................................. Idem  de C orral de A lm aguer . . . . . . 2.052,02 6 í ,56
1.435 Idem .................................. Idem de C am u ñ as ..................... 44.449 1.333,47
1.436 Idem .................................. Idem de Pan toja .......................................... 321.164.10 9.634,92
1.437 Yalladolid...................... Idem de S im an cas......... ........................... 5.197.92 155.93
1.438 Id e m ................................. Idem  de E sgu ev illas .................................. 17.484,08 524,54
1.439 Idem .................................. Idem de Cuenca de Campos ................ 99.285,45 2.678,56
1.440 Z aragoza.......................... Idem  de V illanueva de Gallego.............. 1.715,22 51.45

B E N E F I C E N C I A .

1.441 A lava................................ Hospital de N av arre te , p rov incia  de
L ogroño ................................ ................... 56.725,92 4.701,77

1.442 Id em .................................. Idem  de M iranda de Ebro, p rovincia
de Búrgos. ...................................... .. i 1.723,45 351,70

1.443 B urgos....................... Idem del E m p e ra d o r . ................................. 10.450,20 313,50
1.444 Idem ................ . . . . . . . La O bra pia de V illa m b is tia .. . . . . . . 240.767,92 7.223,03
1.445 Idem ................................... Hospital de F r ía s ....................... .................. 21.062,67 631.88
1.446 Idem .................................. Beneficencia de Bocos................................ 3.036,42 91,09
1.147 Idem ........................... .. H ospital de H erm osilla ......... ................... 1.949,85 58,49
1.448 Idem .................................. Beneficencia p rov incia l do B ú rg o s .. .  . 4.346,72 130,40
1.449 Idem .................................. El hospicio de B ú rg o s................................ 59.417,80 1.782,53
1.450 Id em ............... .................. O bra  pia de n iños expósitos de Búrgos. 20.347,45 610,42
1.451 Idem .................................. Hospital de Santa María de Esgueva

de V allado lid ............................................ 01.833,27 1.854,99
1.452 Idem ......................... .. La Obra pia de huérfan o s de Q u in co -

c e s .................................................................. 21.515,95 645,47
1.453 Id em .................................. Hospital de Redecilla del C am in o ........ 13.118,10 393,54
1.454 Id ém .................................. Idem  de R oa.................................... ............. 783,57 23,50
1.455 C u e n c a . ........................... M emoria del Sr. B adillo....... .. 21 1.547,25 6.346,41
1.456 M álaga......................... H erm andad de San Juan  Degollado , o

sea de reos p obres de la cárcel de
M á l a g a . .................... .. 9.641,52 289,24

1.457 Toledo.............................. Hospital de C aridad de N oblejas........... 1.297,62 38,92
1.458 Idem .................................. Idem  de San Ju an  de la M agdalena de

T e m b le q u e . ................................. 300,05 9

INSTRUCCION PÚBLICA.

1.459 C u en ca ....... ..................... Colegio de Jesuítas de H uete. . . . . . . . . 846,77 25,40
1.460 G erona .............................. In s titu to  p rov incia l de G e ro n a ., . . . . . 44 .135,82 1.324,07
1.461 T oledo................. . In stru cció n  p rim aria  de N oblejas.. . . 6.126,37 183,79
1.462 Idem ............ ................ . Idem id. de V illasequilla de Y e p es .. . 1.943,05 58,29
1.463 V allado lid ....................... Escuela de S a e lic e s .. ............................ .. 25.340,87 760,22
1.464 Idem ....................... Idem de T o rd eh im io s .. « . «................ . . 207.785,52 6.233,56

M adrid 10 de N oviem bre de 1859.,=E1 D irector genera l, M M. de Uhagon,

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el mes de Julio de 1859 por pago de débitos y vanos ramos y por conver
siones, y de los vales que existian en el Archivo de este Establecimiento, según inventario núm. 32, cuya quema ha tenido efecto el dia de 
hoy en el patio principal del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda, á saber:

Número

de

documento».

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS.
Capitales. 

Reales cents.

Capitalizables. 

Reales cents.

INTERESES.

No cap italizab les. 

Reales cénts.

En Deuda 
am ortizable,

Reales cénts.

TOTAL.

Reales cénts.

2
i

R enta del 3 por 100 consolidado in te r io r .....................................
Idem  d iferid a .............................. .............................................. ....................

9.000
16.000

» 135
120

»
tí

9.135
16.120

262.5301141 Idem id. exterior....................................... ................................................. » w 262.530
»

tí
63 D euda am ortizab te  de p rim era  c la se ............................................. 2.056.000

2.110.000 
4.264.000

)) 2.056.000
2.110.000 
4.264.000

52 Idem  de segunda in te r io r ...................................... ........................... .. tí
407 Idem  id. e x te r io r .......................... ................................................. .. tí tí
867 Acciones de c a rre te ra s ............................................... ................................. 1.066.000 t) )> 1.066.000
275 Idem  de ob ras p ú b lic a s ................................................................. 550.000 tí tí 550.000

14
00

ueuaa aei material aei íesoru preferente con in ic ie s ............... ..
Idem id. no preferente id........... ............................................................

3¿:2.QI3,¿2 
477.069,18 

5.100,74 
9.969.902

tí
tí tí 342.913,42

477 O 1 8
1

4.294
Idem id. sin in te r é s . .........................................................................................
Idem  sin in te ré s  p ro ced en te  del p e rso n a l ...... .............................. tí

tí
tí

tí 5.100,74
9.969.902

8.183 20.865.985,34 )) 262.785 tí 21.128.770,34

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

58 Renta del 3 p o r 100 conso lidada in te r io r ................................... 1.281.544,05
5.782.431,71

35.004.000
88.000 

00/ M 1 J t»

tí )) tí 1.281.544,05
5.782.431,71

35.004.000
129,410,21
££ 4 ¿ 61 / C 4A

85 Idem  d ife r id a ......................................................................................................... )) tí
2.141 Idem  e x te r io r ....................................................................................................... tí

198
W

Idem  del 4 por 100............. ............................................................................ i . 450,21 36,660 tí
0
1 Lám ina de P. L. en diezm os por cap ita les reco n o c id o s......................

oo4.471,1 o 
705.734 
900.040,99 
141.795,77 

5.270,62 
34.635,41 
97.362,06 

1.773.764,05

tí
tí

179.7 i 6 ,9o
)>

tí
tí

51 4*z4o,1 U 
705.734

10 Idem  por re n ta s  no p e rc ib id a s .................................................................... )) tí tí 900.040,99 
4 41.795,77

9.493,97
59.007,07

212.326,68

5 Idem id. por in te reses de c inco sextas p a r te s ....................................... )) tí tí
4

20
12

Vales consolidados.....................................  .................................  ............
Idem  no consolidados p rem iados..................................... ...........................

1.956,36
9.478,47

»

2.266,36
14.893,19

))
tí

Deuda c o rrien te  al 5 po r 100 á papel n eg o ciab le ............................... 1 14.964,62
8 Idem id. no negociab le .......................................................... ............................. tí » 2.363.052,17 4 136.816^22 

209.099,02 
44.117,65 

2.388,12 
582.753,81 

2.916,000

i
1
3

|2 4

Idem prov isional negociab le .. . .  ...............................................................
Idem no n eg ociab le ...........................................................................................
Docum entos de la p rim era  media an u alid ad  de 1825 por v italicios 
Deuda sin  in te ré s .................................................................................................

209.099,02
44.117,65

2.388,12
582.753,81

2.916.000

tí
tí
tí
tí

))
}>
tí
))

n
tí
tí
tí

801 Idem pasiva diferida de 1831........................................................................ tí )) tí

3.486 49.903.408,41 15.885,67 233,596,50 2.478.016,79 52.630.907,37

RESUMEN.

8.183 Pago de déb itos y  varios vam os................. ............................................. 20.865.985,34
49.903.408,41

» 262.785 21.128.770,3 4 
52.630.907,373.486 Conversiones................................ .............................................................. 15.885,07 233.596.50 2.478.01679

11,669 70.769.393,75 15,885,67 496.381,50 2.478,016,79 73.759.677,7!

7.746 Vales de 600 pesos d e l .0 de Setiem bre de 1807 á 1 809 ,1815y 1819, 
que  se ha llan  depositados en  el A rchivo de este e stab lec i
m ien to , según  in v en ta rio  n úm . 32........................................................ 69.987.388,26 » ; tí » 69.987.388,26

19.415 140.756.782,01 15.885,67 496.381,50 2 478.016,79 143.747,065,97

NOTA, Ademán se han  quem ado 34.720 carpe tas de vales presenlados á renovación  en Abril de 1830 qu e  ex istian  en  el re fe rido  Archivo, según in v en taricF núm . 6. 
M adrid 28 de O ctubre  de 18 5 9 ,= E l S ec re tario , Angel F. de Heredia.=*Y.° B.°«=El D irector general, P re sid en te , Sancho.

ANUNCIOS OFICIALES.

MAYORDOMIA MAYOR DE SS. AA, REALES
LOS SERMOS. SRESC INFANTES DUQUES DE MONTPENSIER.

«SS. AA. Reales los Serraos. Sres, In fan tes D uques de 
M ontpensier, re c ib irá n  el inártes p ró x im o , 15 del cor
r ie n te ,  de tres á c inco de la ta rd e , en sus Reales h a b i
taciones.»

Palacio 13 de N oviem bre de 1859,— El M arqués del 
Moscoso.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Cmdiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
ta la conducción diaria del correo de ida y  vuelta entre
Huesca y  Sariñena .

1.* El co n tra tis ta  se obligará  á co n d u cir á caballo 
la co rrespondencia  y periódicos desde Huesca á Sariñena  
y vice ve rsa , pasando por los pueblos que se expresan  en 
el itin e ra rio .

2.a La d istancia que m edia en tre  ám bos pun tos 
se co rre rá  en las horas m arcadas en el itin e ra rio  a p ro b a 
d o , s in  perju icio  de las alteraciones que  en lo su c e 
sivo acv&rde la Dirección por co n sid era rlas co n v en ien 
tes al serv icio

3.a Por los re traso s cuyas causas no se justifiquen  de
b idam en te  se ex ig irá  al co n tra tis ta , en  el papel coi re s
pond ien te , la m u lta  de 40 rs. vn  po r cada m edia hora; y á 
la  tercera  falta de esta especie podrá  re sc in d irse  el co n 
tra to , abonando  adem ás dicho co n tra tis ta  los perju icios 
q u e  se o rig inen  al Estado.

4,4 Para el bu en  desem peño de esta  conducción  d e 
b e rá  tener el co n tra tis ta  el nú m ero  sufic ien te  de caba
lle rías  m ayores situadas en los p u n to s m ás c q u v e n ilu 

tes de la línea , á ju ic io  del A dm in istrador p rincipal de 
Correos de Huesca.

5.a Será obligación del c o n tra tis ta  co rre r  los e x tra o r
d in ario s  del serv icio  que  o c u r r a n , cobrando  su  im porte  
al precio establecido en el reg lam ento  de Postas vigente,

o;* C ontratado el s e rv ic io , no se podrá su b a rre n d a r , 
ceder ni tra sp asa r s in  p rév io  perm iso  del G obierno.

7 .a Si por fa ltar el c o n tra tis ta  á cu a lq u iera  de las con
diciones estipu ladas se irrogasen  perju ic ios á la Admi
n is trac ió n , esta, p ara  el re sa rc im ien to , podrá e je rcer su 
acción co n tra  la fianza y b ienes de aquel.

8.a La can tidad  en q u e  quede rem atada la co n d u c
ción se sa tisfará  por m ensualidades vencidas en la refe
rida  A dm inistración  p rin c ip a l de C orreos de Huesca.

9.a El co n tra to  d u ra rá  dos años, contados desde el día 
en qu e  dé p rin c ip io  el s e rv ic io , cuyo dia se fijará al co
m u n ic a r la aprobación  su p e rio r  de la subasta .

10. T res m eses án tes de finalizar d icho plazo lo av i
sa rá  el co n tra tis ta  á la A dm in istrac ión  p rin c ip a l respec
tiv a , á fin de que  con opo rtu n id ad  pueda procederse  á 
nueva s u b a s ta ; pero si en esta época existiesen  causas 
que  im pidiesen v e r if ic a r lo , el co n tra tis ta  ten d rá  obliga
ción  de c o n tin u a r por la tác ita  tres  m eses m ás , bajo el 
m ism o precio y condiciones.

11. Si d u ra n te  el tiem po de este co n tra to  fuese nece
sario  v a r ia r  en p a rte  la linea designada y d ir ig ir  la co r
respondencia  por o tro  ú o tros p u n to s , se rán  de cu en ta  
del co n tra tis ta  los gastos que  esta a lte rac ió n  ocasiono sin  
derecho á indem nización  a lguna  ; pero  si las expediciones 
se au m en tasen  ó re su lta re  de la variación  aum ento  ó d is 
m inución  de d is tan c ia s , el Gobierno de te rm in ará  el abo
no ó rebaja de la p a rte  co rresp o n d ien te  d é la  a signac ión  á 
p ro rala . Si la línea se va riase  del todo, el c o n tra tis ta  de
b erá  c o n te s ta r , d en tro  del té rm in o  de los 15 dias si
gu ien tes al en  q u e  se le dé el av iso , si se aviene ó no á 
c o n tin u a r  el serv icio  por la nueva  línea qu e  se adopte; en 
caso de negativa , q ueda  al G obierno el derecho de s u b a s 

ta r  n uevam en te  el serv icio  de q u e  se tra ta . Si hubiese  n e 
cesidad de su p rim ir  la l ín e a , el G obierno av isará  al con
tra tis ta  con un  m es de an tic ip ac ió n  p a ra  q u e  re tire  el 
se rv ic io , s in  que tenga este derecho á indem nización.

11  La subasta  se a n u n c ia rá  en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Huesca y por Ips dem ás m e
dios aco stu m b rad o s , y tendrá  lu g ar ante el G ob ern a
dor de la m ism a y Alcalde de Sariñena , asistidos de 
los A dm in istradores de C orreos de los m ism os puntos, 
el dia 29 del a c tu a l , á la hora y en el local q u e  señale  
d icha A utoridad.

13. El tipo m áxim o para el rem ate  será la can tidad  de 
14.000 rs. vn. a n u a le s , no pudiendo  adm itirse  p roposi
ción  que  exceda de esta  sum a.

14. P ara  p resen ta rse  como lic itador será  condición 
precisa  depositar p rév iam en te  en la T esorería  de Ha
c ienda pú b lica  de d icha prov incia, como dependencia  de 
la Caía genera l de Depósitos, la sum a de 1.100 rs . vn . en 
m e tá lico , ó su equ ivalen te  en títu los d é la  Deuda del 
Estado, la cu a l, conclu ido el acto del rem a te , será  d ev u el
ta á los in te resad o s , m énos la co rrespond ien te  ai m ejor 
postor , q u e  q u ed ará  en  depósito pa ra  g a ran tía  del se r
vicio á q u e  se obliga hasta  la conclusión  del con tra to .

15. Las proposiciones se h a rá n  en pliegos cerrados, 
y se rán  a n ó n im a s , poniéndose en lu g ar de la firm a u n  
lem a, y fijándose en letra  la can tidad  en que el lic ita 
do r se com prom ete á p re s ta r  el servicio. A cada propo
sición acom pañará  otro  pliego, tam bién  cerrado , en el que 
se e sc rib irá  el m ism o lem a, el dom icilio del p roponen  te 
y su  firm a ó la de persona au to rizada  cuan d o  no sepa 
e sc rib ir ;  á este pliego se u n irá  la carta  de pago orig i
nal que acred ite  haberse  hecho el depósito p reven ido  en 
la cond ic ión  a n te rio r. El pliego que con tenga la propo
sición llevará  en  su  so b resc rito  solo la p a lab ra  Proposi
ción y el de la firm a y dom icilio  del p ro p o n e n te  el le
ma que  se haya fijado al pié de aquella.

i 6. Los pliegos, con las proposiciones, han  de qu ed ar

)recisam ente en poder del P resid en te  de la subasta  du~ 
an te  la medía ho ra  a n te rio r á la fijada pa ra  dar p r in c i
po al acto , y una vez en tregados no podrán  re tira rse .

17. Para ex tender las p roposiciones se o b se rv ará  la 
ó rm u la  s ig u ie n te :

«Me obligo á desem peñar la conducción  del correo  
b a rio  desde Huesca á S ariñena  y vice versa por el precio 
l e . . . . .  rs. an u ales , bajo las condiciones con ten idas en 
>\ pliego aprobado  por S. M.»

Toda proposic ión  que no se halle  redac tada  en estos 
é rm in o s, ó q ue  con tenga m odificación ó c láusu las co n - 
1 icionales, será desechada.

18. A biertos los pliegos y leídos p ú b licam en te , se ex- 
;enderá el acta del rem ate , declarándose  este  en favor 
iel m ejor p o sto r, sin  perju icio  de la aprobación su p e -  
ño r , pa ra  lo cu al se rem itirá  inm ed iatam en te  el expe
lie n te  al G obierno.

49. Si de la com paración de las p roposic iones re su l
tasen igualm enfe beneficiosas dos ó m á s , se a b rirá  en 
R acto nueva lic itación  á la voz por espacio de m ed ia  
h o ra , pero solo e n tre  los au to res  de las p ro p u estas que  
hubiesen  causado el em pate.

20. Hecha la ad jud icac ión  por la S u p e rio rid ad , se 
elevará el con tra to  á e sc ritu ra  p ú b lica  , siendo de c u en 
ta del rem atan te  los gastos de su  o to rgam ien to  y de dos 
copias sim ples para  la D irección genera l de Correos , y 
o tra en el papel sellado co rresp o n d ien te .

21. El mismo re m a tan te  quedará  sujeto á lo que p re 
viene el a rl. 5.° del Real decreto de 27 de Lebrero de 1852 
si no cum pliese  las condiciones que deba llenar pa ra  el 
otorgam iento de la e s c r i tu ra ,  ó im pidiese que esta ten 
ga efecto en  el térm in o  que se le señale.

22. Será de cu en ta  del co n tra tis ta  co n se rv ar en  buen  
estado las m aletas en  que se conduzca la co rresp o n d en 
cia , y p re serv a r esta de la h um edad  y deterioro .

23. Sera requ isito  ind ispensab le  q u e  los co nducto res 
de la correspondencia  pú b lica  sepan leer y escrib ir.

M adrid 5 de Noviem bre de 1859 .= E l Director general 
de Correos , M auricio López R oberís.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre
Bilbao y Castronrdiales.

1.a El co n tra tis ta  se obligará á con d u cir á caballo  la 
co rrespondencia  y periódicos desde Bilbao á C astrourd ia  
les y vice versa , pasando por los pueb los que se ex p re 
san en el itin e ra rio .

2.a La d istancia  qu e  m edia e n tre  á inbos pu n to s se 
co rre rá  en las horas m arcadas en el itin e ra rio  aprobado, 
sin perju icio  de las alteraciones que en  lo sucesivo a cu e r
de la Dirección por co n siderarlas convenien tes al se r
vicio.

3.a Por los re tra so s cuyas causas no se ju stifiq u en  
debidam ente se exig irá al co n tra tis ta  , en  el papel co r
respondien te, la m u lta  de 40 rs. vn. po r cada m edia hora; 
y á la tercera  falta de esta especie podrá re sc in d irse  el 
c o n tra to , abonando  adem ás d icho co n tra tis ta  los p e rju i
cios qu e  se orig inen ai Estado.

4.a Para el bu en  desem peño de esta conducción de 
berá tener el co n tra tis ta  el núm ero  suficiente de caballe
rías m ayores s ituadas en los p un tos m ás convenien tes de 
la línea , á ju ic io  del A dm inistrador p rin cip al de Correos 
de Bilbao.

5.a Será obligación del co n tra tis ta  c o rre r  los e x 
trao rd in ario s del serv icio  que  o c u rra n  , cob rando  su  im 
porte a! precio establecido  en el reg lam ento  de Postas 
vigente.

6.a C ontratado el serv icio  , no se podrá  su b a rre n d a r , 
ceder n i trasp asar sin  prévio perm iso  del G obierno.

7.a Si po r fa ltar el co n tra tis ta  á cu a lq u iera  de las 
condiciones estipu ladas se irrogasen  perju ic ios á la Ad
m in is tra c ió n , e s ta , pa ra  el re sa rc im ie n to , podrá  e je r
cer su  acción co n tra  la fianza y b ienes de aquel.

8.a La can tidad  en qu e  quede rem atada  la co nduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la refe
rida  A dm inistración p rin c ip a l de C orreos de Bilbao.

9.a El con tra to  d u ra rá  dos añ o s , contados desde el 
dia en que dé p rincip io  el serv icio , cuyo  dia se fijará al 
co m unicar la aprobación su p e rio r de la subasta .

10. Tres meses án tes  de finalizar d icho plazo lo avi
sará el c o n tra tis ta  á la A dm inistración  p rin c ip a l respec
tiva , á fin de que  con o p o rtu n id ad  pueda p rocederse  á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen  causas 
que im pidiesen verificarlo , el co n tra tis ta  ten d rá  obliga
ción de co n tin u a r por la tácita tres m eses m ás bajo e 
m ism o precio y condiciones.

11. Si llo ran te  el tiem po de este co n tra to  fuese ne
cesario v a ria r  en  parte  la línea designada y d ir ig ir  \¿ 
correspondencia  por o tro  ú o tros puntos, se rán  de cu en  
ta del co n tra tis ta  los gastos q u e  esta a lte rac ió n  ocasione 
s in  derecho á indem nización a lg u n a ; pero si las expe
diciones se au m en tasen  ó re su lta re  de la variación  a u 
m ento ó d ism in u c ió n  de d istancias , el G obierno d e te r
m inará  el abono o rebaja de la pa rte  co rrespond ien te  d( 
la asignación á p ro ra ta . Si la línea se variase  del todo 
el co n tra tis ta  deberá c o n te s ta r , d en tro  del té rm in o  de lo¡ 
15 dias s ig u ien tes al en  qu e  se le dé el a v is o , si se av ie 
ne ó no  á c o n tin u a r el servicio por la nueva  línea qu< 
se adopte; en caso de negativa queda  al G obierno el de 
recho  de su b asta r nuevam ente  el serv icio  de que se trata  
Si hub iese  necesidad de su p rim ir  la línea , el Gobierne 
av isará  al co n tra tis ta  con u n  mes de an tic ipación  par¡ 
q u e  re tire  el se rv ic io , sin  que tenga este derecho á in 
dem nización.

12. La su b asta  se an u n c ia rá  en la Gaceta y Boletii 
oficial de las p rov incias de Bilbao y S an tander y por lo 
dem ás m edios aco s tu m b rad o s , y tendrá  lu g ar an te  lo 
G obernadores de las m ism as y Alcalde de C astrourdiales 
asistidos de los A dm inistradores de C orreos de los mis* 
mos pun tos, el dia 29 del actual, á la ho ra  y en el loca 
qu e  señalen  d ichas A utoridades.

13. El tipo m áxim o p ara  el rem ate  será  la canlidai 
de 8.000 rs. vn. a n u a les , no pu'diendo ad m itirse  propo 
sicion que  exceda de esta sum a.

14. Para p resen ta rse  como licitador será condicior 
p rec isa  deposita r p rév iam en te  en la T esorería  de Hacien 
da pública  de d ichas p ro v incias , como dependencia de 1

ija general de Depósitos , la sum a de 600 rs. vn< en  
etálico 6 su  equivalente  en títulos de la Deuda del Es
jo  , la c u a l, concluido ei acto del rem ate , será d e v u e l-  
á los in te re s a d o s , m énos la correspondien te  al m ejor 

istor , que q u ed ará  en depósito para ga ran tía  del se r- 
cio á que  se obliga h asta  la conclusión del con tra to .
15. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, 
se rán  anónim as , poniéndose en lugar de la firm a un  
n a , y fijándose en letra  la cantidad en qu e  el licita- 
ir se com prom ete á p restar el serviclio. A cada p ro -  
isicion acom pañará  o tro  pliego, tam bién  cerrado, en el 
le se e scrib irá  el m ismo lem a, el dom icilio del pro- 
m ente , y su firma ó la persona au to rizada  cuando  
) sepa e sc rib ir :  á este pliego se u n irá  la carta  de 
go orig inal que acredite h aberse  hecho el depósito pre- 
mido en  la condición an terio r. El pliego qu e  con tenga 
proposición llevará en su sob resc rito  solo la p a lab ra  
'oposición , y el de la firma y dom icilio del p ro ponen te  
lema que se haya fijado al pié de aquella.
16. Los pliegos con las proposiciones han  de q u ed ar 
ecisam ente en poder del P residen te  de la su basta  d u - 
n te  la m edia hora an te rio r á la fijada para da r p r in -  
pio al ac to , v una vez entregados no po d rán  re ti
rse.
17. Para ex tender las proposiciones se o b se rv ará  la 
rm ula  siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo  
ario  desde Bilbao á C aslrourd ia les y vice versa por el
>ecio d e ...................rs. anuales, bajo las condiciones con-
«idás en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposic ión que no se halle redactada en  estos 
rm in o s , ó que contenga m odificación ó c láu su las  con- 
cionales, será desechada.
18. A biertos los pliegos y  leídos públicam en te , se ex 

uden! el acta del reina te f declarándose este en favor 
ú m ejor p o s to r , sin  perju icio  de la aprobación  su p e -  
o r, para  lo cual se re m itirá  inm ediatam ente  el expe
en te al G obierno.
19. Si de la com paración de las  proposiciones re su l-  

sen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se a b r irá  en
acto nuev a  licitación á la voz por espacio de m edia 

ara, pero solo en tre  los au to res  de las p ro p u estas  que 
ubiesen causado el empate,
20. Hecha la adjudicación por la S u p erio ridad , se ele- 

ará el con tra to  á e sc ritu ra  p ú b lica , siendo de cu en ta  
R r e m a ta n t e  los gastos de su  otorgam iento y  de d o sco - 
ias sim ples para  la D irección general de C orreos, y 
ira en el papel sellado correspondien te .

21. El m ism o rem atan te  q u ed ará  su jeto  á lo que pre- 
iene el arf. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852 
i no cum pliese  las condiciones qu e  deba llen a r pa ra  el 
torgam iento  de la e sc ritu ra  , ó im pidiese que  esta tenga 
fecto en el té rm in o  que se le señale.

22. Será de cuen ta  del co n tra tis ta  conservar en buen  
slado las m aletas en que se conduzca la c o rre sp o n d en - 
ia, y p re se rv a r esta de la hum edad y deterioro.

23. Será req u is ito  ind ispensable  que  los co nducto res 
e la correspondencia  púb lica  sepan leer y escrib ir.

M adrid 5 de N oviem bre de 1859.-=^E! D irector general 
e Correos , M auricio López R oberts,

'Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta  
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Bena- 
vente y la Puebla de Sanabria .

1.a El contra tis ta  se ob ligará  á co n d u cir á caballo  la 
correspondencia y periódicos desde Benavente á la Pueb la  
le S anabria  y v ic e v e rsa , pasando  por los pueb los q u e  se 
expresan en ei itin e rario .

2.a La d istanc ia  que m edia en tre  ám bos pu n to s se 
;orrerá en las horas m arcadas en el itin e rario  aprobado  
;in p erju ic io  de las a lteraciones que en lo sucesivo acu e r 
le la D irección por con sid era rlas  convenientes al se r
vicio.

3.a Por los re traso s cuyas causas no se ju s tif iq u e n  
leb idam ente  se exigirá al co n tra tis ta  , en  el papel c o r -  
espondien te, la m u lta  de 40 rs. vn. por cada m edia h o -  
\ a : y á la tercera  falta de esta especie podrá  re sc in d irse  
d c o n tra to , abonando  adem as d icho c o n tra tis ta  los p e r -  
uicios que  se o rig inen  al Estado.

4.a Para el b u en  desem peño de esta conducción  d e -  
oerá tener el co n tra tis ta  el n ú m ero  suficiente de caballe
rías m ayores, situadas en  los p u n to s m ás convenien tes 
üe la l ínea,  á juicio del A dm inistrador p rincipal de Correos 
Je Zam ora.

5.a Será obligación del c o n tra tis ta  co rre r  los ex
trao rd inarios del servicio  que  o c u r ra n , cobrando  su  im 
porte al precio  establecido en el reglam ento de Postas 
vigente.

6.a C ontratado el s e rv ic io , no se podrá  su b a rre n d a r , 
ceder ni tra sp asa r sin  p rév io  perm iso  del G obierno.

7.a Si por fa ltar ei co n tra tis ta  á cu a lq u iera  de las 
condiciones estipu ladas se irro g asen  perju icios á la Ad
m in istrac ió n , esta, p a ra  el resarcim ien to , podrá e je rce r 
su acción co n tra  la fianza y b ienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada  la co nduc
ción se sa tisfará  por m ensualidades vencidas en la re fe r i
da A dm in istración  p rincipal de Correos de Zam ora.

9 .a El c o n tra to  d u ra rá  dos años, contados desde el 
dia en que dé princip io  el se rv ic io , cuyo dia se fijará 
al co m unicar la aprobación su p e rio r de la subasta .

10. Tres m eses án tes de finalizar dicho plazo lo av i
san* el co n tra tis ta  á la A dm inistración  p rin c ip a l respec
tiva , á fin de q u e  con o portun idad  pueda p rocederse  á 
nueva subasta  ; pero si en esta época existiesen causas 
q u e  im pid iesen  verificarlo , el co n tra tis ta  ten d rá  ob liga
ción de c o n tin u a r  por la tácita  tres meses m ás b a jo  el 
m ism o precio  y  condiciones.

11. Si d u ra n te  el tiem po do este co n tra to  fuese  ne
cesario  v a r ia r  en pa rte  la linea designada y  d ir ig ir  la 
co rrespondencia  por otro ú o tros p u n to s , se rán  de c u en 
ta del co n tra tis ta  los gastos q u e  esta a lteración  ocasione, 
sin  derecho á indem nización a lg u n a ; pero si las expedi
ciones se a u m e n ta se n , ó resu lta re  de la variación  a u 
m ento ó d ism inución  de d is tan c ia s , el G obierno d e te rm i
n a rá  el abono o rebaja  de la p a rte  co rresp o n d ien te  de la 
asignación á p ro ra ta . Si la línea  se v ariase  del to do , el 
con tra tista  deberá con testar, d en tro  del té rm in o  d é lo s  
15 dias sigu ien tes al en que se le dé el aviso , si se avie» 
ne ó no á c o n tin u a r el serv icio  por la nueva línea que 
se adopte; en  caso de negativa, queda al G obierno el d e 
recho de su b a s ta r  nu ev am en te  el serv icio  de que  se t r a 
ta. Si h u b iese  necesidad de su p rim ir  la línea , ei G o b ie r
no av isará  al co n tra tis ta  con u n  mes de an tic ip ació n  pa
ra  que re tire  el serv icio  , sin  qu e  tenga este derecho  á 
indem nización.

12. La su b asta  se a n u n c ia rá  en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la p rov incia  de Zam oia y por los dem ás medios 
acostum brados, y tendrá  lu g ar an te  el G obernador d é la  
m isma y Alcaldes de B enavente y la Puebla  de Sanabria  
asistidos de los A dm in istradores de Correos de los m is
mos p u n tos, el dia 29 del actual á la ho ra  y en el local que  
señale d icha A u to ridad .

13. El tipo m áxim o p ara  el rem ate  será la can tidad  
de 21.000 rs. vn. a n u a le s , no pud ien d o  adm itirse  p ro 
posición qu e  exceda de esta sutna.

14. Para p re sen ta rse  como licitador será condición  
precisa d eposita r p rév iam en te  en la T esorería  de Hacien
da pública  de dichas p rov incias, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la sum a de 1.700 rs. vn. en m e
tálico , ó su  equ iva len te  en  títu los de la Deuda del E s 
tad o ; la c u a l ,  conclu ido  el acto del rem a te , será dev u el
ta á los in te resados, m énos la co rresp o n d ien te  al m ejor 
postor, que quedará  en depósito  para g a ran tía  del se rv i
cio á que  se obliga h asta  la conclusión  del con tra to .

15. Las p roposiciones se h a rá n  en  pliegos cerrados, y 
se rán  a n ó n im a s , poniéndose en  lu g ar de la firm a un  
lem a, y fijándose en letra la can tidad  en que el lic ita
dor se com prom ete á p restar el serv icio . A cada p ropo
sición acom pañará  o tro  pliego, tam bién  c e r ra d o , en  el 
q u e  se e sc rib irá  el m ism o le m a , el dom icilio  del p ro 
p o n en te  y su firm a ó la de pe rso n a  au torizada cuando  
no sepa e sc rib ir ;  á este pliego se u n irá  la carta  de pago 
orig inal que  acred ite  h aberse  hecho ol depósito  p rev en i
do en la condición a n te rio r. El pliego que con tenga la 
proposición  llevará en su  so b rescrito  solo la pa lab ra  
Proposición, y el de la firm a y dom icilio  del p roponen te  
el lema que se haya fijado al pié de aquella .

16. Los pliegos con las proposiciones lian de q u e 
dar p recisam en te  en  poder del P residen te  de la su b asta  
d u ra n te  la m edia hora  a n te rio r  á la fijada p a ra  d a r p r in 
cipio al acto, v una vez en tregados no podrán  re ti
ra rse .

17. Para  ex ten d er las proposiciones se o b se rv ará  la 
fó rm ula  s ig u ie n te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo  
d iario  desde B enavente á la Puebla de Sanabria  y vice 
versa  , por el p recio  d e  rs , a n u a le s , bajo las con
dicionas con ten idas en el pliego aprobado  po r S. M.»

Toda p roposic ión  que no se halle redactada en  estos 
térm inos, ó que  contenga m odificación ó c láu su las  condi
cionales, será desechada.

18. A biertos los pliegos y leídos púb licam en te , se ex
tenderá  el acta del re m a te , declarándose este en favor 
del m ejor posto r, s in  perju icio  de la aprobac ión  sup erio r, 
para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente  el expediente al 
G obierno.

19. Si de la com paración  de las p roposic iones resu l
tasen  igualm en te  beneficiosas dos ó m á s , se a b rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia ho- 
Xa , pero solo e n tre  los au to res  de las p ro p u estas que  
hub iesen  causado  el em pate.

20. Hecha la ad jud icación  por la Superio ridad , se 
elevará el co n tra to  á e sc ritu ra  p ú b lica , siendo de cu en ta  
del rem a tan te  los gastos de su  o to rgam ien to  y  de dos 
copias sim ples para  la Dirección ge riera 1 de C orreos , v 
o tra en el papel sellado co rrespond ien te .



*■1 . lili Milu lem aian ie  q licuara » u p w  a iu que p*^ 
v iene el art. 5 ° del Real decreto  de 27 de Febrero  de 
4 852 si no cum pliese las condiciones que debe llen a r 
p a ra  el o to rgam iento  de la e s c r i tu ra ,  ó im pidiese qu e  
esta tenga efecto en el térm in o  q u e  se le señale.

22. Será de cuen ta  del co n tra tis ta  co n se rv ar en buen  
estado las m aletas en qu e  se conduzca la co rresp o n d en 
cia , v p re se rv a r esta de la hum edad v dete rio ro .

23. Será req u is ito  ind ispensab le  que los con d u cto res  
de la co rrespondencia  pública  sepan  leer y  esc rib ir.

M adrid 5 de Noviem bre de 4859.=E1 D irector general 
de  C o rreo s , M auricio López Roberts,

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta  
la conducción diaria del correo de ida  y vuelta entre Z a 
mora y Alcañices.

4.* El c o n tra tis ta  se obligará á co n d u cir á caballo 
la correspondencia  y periódicos desde Zamora á A lcañi
ces y  vice v e r s a , pasando por los pueblos que se ex p re 
san  en  el itin e rario .

2.a La d istanc ia  que media en tre  am bos p u n to s  se 
c o rre rá  en las ho ras m arcadas en el itin e ra rio  aprobado, 
s in  perju ic io  de las a lteraciones que en lo sucesivo 
acuerde  la D irección por consid era rlas  co n ven ien tes al 
servicio.

3.a Por los re trasos cuyas causas no se ju stifiq u en  
debidam ente se exigirá al co n tra tis ta  , en  el papel co r
respondien te, la m u lta  de 40 rs. vn. por cada media hora; 
V á la te rcera  falta de esla especie podrá re sc in d irse  el 
con tra to , abonando  adem as dicho c o n tra tis ta  los p e rju i
cios que  se o rig inen  al Estado.

4.a Para el bu en  desem peño de esta conducción de
b erá  ten er el co n tra tis ta  el n ú m ero  sufic ien te  de cab a
lle rías  m avores s itu ad as en los p u n to s m ás co n v en ien 
tes de la linea, á ju ic io  del A dm inistrador p rin c ip a l de 
C orreos de Zam ora.

5.a Será obligación del co n tra tis ta  c o rre r  los ex tra o r
d in a rio s  del servicio qu e  o c u rra n , cobrando  su im porte  
al p recio  establecido  en el reglam ento de Postas vigente.

6.a C ontratado el servicio, no se podrá su b a rre n d a r , 
ceder ni tra sp asa r sin  p rév io  perm iso  del Gobierno.

7 .a Si po r fa lta r el co n tra tis ta  á  c u a lq u ie ra  de las 
condiciones estipu ladas se irrogasen  perju icios á la Ad
m in is tra c ió n , esta, para el re sarc im ien to  , podrá e jercer 
su acción co n tra  la fianza y b ienes de aquel

8.a La can tidad  en qu e  quede rem atada la conduc
ción se sa tisfará  por m ensualidades vencidas en la refe
rida^ A dm inistración  principal de Correos de Zamora.

9.a El co n tra to  d u ra rá  dos añ o s , contados desde el 
día en  qu e  dé p rin c ip io  el s e rv ic io , cuyo  d ia se fijará al 
co m u n icar la ap robación  su p e rio r  de la subasta .

40. Tres m eses án tes de finalizar dicho plazo lo av i
sará  el co n tra tis ta  á la A dm inistrac ión  p rin c ip a l re s
pectiva, á fin de que  con o p o rtu n id ad  pueda procederse  
á n u ev a  s u b a s ta ; pero  si en esta época ex istiesen  c a u 
sas que  im pidiesen verificarlo , el c o n tra tis ta  ten d rá  o b li
gación de c o n tin u a r  por la tác ita  tres m eses m ás bajo 
el m ism o precio y  condiciones.

41. Si d u ra n te  el tiem po de este co n tra to  fuese n e 
cesario  v a ria r en p a rte  la línea designada y d irig ir la 
correspondencia  por otro  ú  o tros puntos, se rán  de c u en 
ta del co n tra tis ta  los gastos qu e  esta a lteración  ocasio
n e  sin  derecho á indem nización a lg u n a ; pero si las e x 
pediciones se au m en tasen  ó re su lta re  de la v a riación  a u 
m ento  ó d ism in u c ió n  de d is ta n c ia s , el G obierno d e te r
m in a rá  el abono ó rebaja  de la pa rte  co rrespond ien te  de 
la asignación  á p ro ra ta . Si la línea se variase  del todo, 
el co n tra tis ta  deberá  con testar d en tro  del té rm in o  de los 
45 dias sigu ien tes al en que se le dé el aviso si se a v ie 
n e  ó no  á c o n tin u a r el serv icio  por la n u ev a  línea que 
se adopte; en caso de n eg a tiv a , queda  al G obierno el de
recho  de su b a s ta r  n u evam en te  el serv icio  de q u e  se tra 
ta. Si h u b iese  necesidad de su p rim ir  la línea , el G obier
no av isará  al co n tra tis ta  con u n  mes de an tic ip ació n  
p ara  q u e  re tire  el serv icio  , sin  que tenga este derecho á 
indem nización .

4 1  La su b asta  se a n u n c ia rá  en la Gaceta y Boletín 
oficial d é la  p rovincia de Zam ora y  por los dem as m edios 
acostum brados, y  ten d rá  lu g ar an te  el G o b ernador de 
la m ism a y Alcaide de A lcañices, asistidos de los Adm i
n is trad o re s  de Correos de los m ism os p u n to s , el dia 29 
de N oviem bre a c tu a l , á la h o ra  v en el local que se 
ñale d icha A utoridad.

4 3. El tipo m áxim o para  el rem ate  será la can tidad  
de 43.000 rs . vn. an u ales , no pud iendo  ad m itirse  p ro p o 
sición que exceda de esta sum a.

4 4. Para  p resen ta rse  como lic itador será  condición 
precisa  depositar p rev iam en te  en la T esorería  de Ha
c ienda  púb lica  de dicha p ro v in c ia , como dependencia 
de la Caja general de D epósitos, la sum a de 4.400 rs, vn, 
en  m etá lico , ó su equ ivalen te  en títu los de la Deuda del 
E stado , la c u a l ,  conclu ido  el acto del rem ate , será  de
vuelta  á los in te resad o s , m enos la co rresp o n d ien te  al 
m ejor p o sto r, q u e  q uedará  en depósito p a ra  ga ran tía  del 
serv icio  á que  se obliga hasta  la conclusión  del con tra to ,

45. Las proposiciones se h a rá n  en pliegos ce rra d o s , v 
se rán  anón im as, pon iéndose en lugar de la firma u n  le
m a ,  y  fijándose en le tra  la cantidad en que el lic itador 
se com prom ete a p resta r el servicio. A cada proposición 
acom pañará  o tro  pliego, tam bién  cerrado , en el que se 
e sc rib irá  el m ism o lema , el dom icilio del p roponen te  y 
su  firm a ó la de p e rsona  au to rizad a  cuando  no sepa 
esc rib ir; á este pliego se u n irá  la carta  de pago orig inal 
q u e  acred ite  hab erse  hecho el depósito p reven ido  en la con- 
dicion^ an te rio r. El pliego que  contenga la proposición 
llevará  en su  sobrescrito  solo la p a lab ra  Proposición y 
el de la firm a y dom icilio del p ro p o n en te  el lema que 
se hay a  fijado al pié de aquella.

46. I ,os pliegos con las proposic iones h an  de q u ed ar 
p recisam en te  en poder del P residen te  de la su b asta  d u 
ra n te  la media hora a n te r io r  á la fijada para  da r p r in c i
p io al a c to , y u n a  vez entregados no p o d rán  re tira rse .

47. Para  ex ten d er las p roposic iones se o b se rv ará  la 
fórm ula  sigu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción  del correo  
d iario  desde Zam ora á Alcañices y vice versa por el p re
cio d e  rs. a n u a les , b a jó la s  condiciones co n ten i
das en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle  redac tada  en estos 
térm inos, ó que contenga m odificación ó c láu su las  con
d icionales ,‘ será desechada.

4 8. A biertos los pliegos y leídos p u b licam en te , se ex
ten d erá  el acta del rem ate  , declarándose este en favor del 
m ejor postor , sin  p e rju ic io  de la aprobac ión  su p erio r, 
p ara  lo cual se rem itirá  in m ed iatam en te  el exped ien te  ai 
G obierno.

4 9. Si de la com paración  de las proposiciones re su l
tasen  igualm ente  beneficiosas dos ó m ás , se a b r irá  en el 
acto nueva  licitación  á la voz po r espacio de media hora, 
pero solo en tre  los au to res de las p ropuestas que hubie
sen  causado el em pato,

20. Hecha la adjud icación  p o r la S uperio ridad , se ele
v a rá  el con tra to  á e sc ritu ra  p ú b l ic a , siendo de cuen ta  
del rem atan te  los gastos de su  o to rgam ien to  y de dos co- 
p ias sim ples para la Dirección general de G orjeos, y 
o tra  en  el papel sellado correspondien te ,

84. El m ism o rem a tan te  q u edará  su jeto  á lo que p re 
v iene  el a rt. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no  cum pliese  las condiciones que  deba llenar para  el 
o to rgam ien to  de la e sc ritu ra  , ó im pidiese que esta te n 
ga efecto en el té rm in o  qu e  se le señale.

22. Será de cu en ta  del co n tra tis ta  co n se rv a r en bu en  
estado las m aletas en que se conduzca la correspondencia , 
y  p re se rv a r esta de la hum edad y deterioro.

23. Será requ isito  in d ispensab le  que los conducto res 
de la correspondencia  pública sepan leer y esc rib ir.

M adrid 5 de N oviem bre de 1859.— El D irector general 
de C o rreo s , M auricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta 
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre 
Luyo y Fuensagrada,

4.a El co n tra tis ta  se ob ligará  á co n d u c ir  á caballo  
la correspondencia  y periódicos desde Lugo á Fuensa
grada y  vice versa , pasando  por los pueb los q u e  se ex
presan  en el itin e rario .

2. La d istancia  qu e  m edia e n tre  am bos p u n to s se co r
re rá  en las horas m arcadas en el itin e rario  aprobado 
sin  peí ju ic io  de las a lte raciones que  en lo sucesivo 
a cu e id e  la D ilección por co n sid era rlas  co n ven ien tes al 
servicio.

3.a Por los re trasos cuyas causas no se ju s tif iq u en  
debidam ente  se ex ig irá  al contr atista , en  el papel c o rre s
pondien te , la m u lta  de 40 rs. vn. por cada m edia hora; 
y  á la tercera  falta de esta  especie podrá resc in d irse  el 
c o n tra to , abonando adem ás d icho co n tra tis ta  los p e r
ju ic ios qu e  se o rig inen  al Estado.

4.a Para el buen  desem peño de esta conducción  debe
rá  ten e r el co n tra tis ta  el n ú m ero  suficiente de caballe
r ía s  m ayores situadas en  los p u n to s m ás co n v en ien 
tes de la l ín e a , á ju ic io  del A d m in istrador p rin c ip a l de 
Correos de Lugo.

5.a Será obligación del co n tra tis ta  c o rre r  los ex trao r
d in ario s del serv ic io  que o c u r ra n , cobrando  su  im porte  
al precio establecido en  el reglam ento  de Postas v i
gente.

6.a C ontratado el se rv ic io , no se podrá  su b a rren d a r, 
ced$r n i tra sp asa r s in  p rév io  perm iso  del G obierno.

7 .a Si po r fa ltar el co n tra tis ta  á cu a lq u ie ra  de las 
condiciones estipu ladas se irro g asen  perju ic ios á la Ad
m in is tra c ió n , esta , para  el re sa rc im ie n to , podrá  e jercer 
su acción con tra  la fianza y  b ienes de aquel.

8.a La can tidad  en  que quede  rem atada  la eonduccion

se satisfará por m ensualidades vencidas en  la referida 
A dm inistración  p rin cip al de Correos de Lugo.

9 .a El co n tra to  d u ra rá  dos años, contados desde el 
dia en que dé p rin c ip io  el se rv ic io , cuyo  dia se fijará al 
co m u n icar la aprobación su p e rio r  de la subasta .

4 0. T res m eses án tes de finalizar dicho plazo lo avi
sará  el con tra tis ta  á la A dm inistración  p rin c ip a l respec
tiv a , á fin de qu e  con opo rtu n id ad  pueda p rocederse  á 
n ueva  s u b a s ta ; pero si en  esta época existiesen causas 
qu e  im pidiesen v e r if ic a r lo , el co n tra tis ta  tendrá  obliga
ción de co n tin u a r po r la tác ita  tre s  m eses m ás bajo el 
m ism o precio  y condiciones.

44. Si d u ra n te  el tiem po de este co n tra to  fuese nece
sario  v a r ia r  en p a rte  la línea  designada y d ir ig ir  la cor
respondencia  po r otro ú otros p u n io s, se rán  de cuen ta  
del co n tra tis ta  los gastos que  esta alteración  ocasione sin 
derecho á in d em n izad  n alguna : pero si las expedicio
nes se aum en tasen  o resulta: o de la variación  aum ento  
ó d ism in u c ió n  de d L ian c ia s . el Gobierno de te rm in ará  el 
abono ó rebaja de la parte  co rrespond ien te  do la asigna
ción á prorato . Si la linea se variase del todo, el co n tra 
tista  deberá con testar, d en tro  del térm ino  de los 15 días 
sigu ien tes  al en que se le dé el a v io  , si se aviene ó no 
á co n tin u a r el servicio  por la nueva  linea que se adopte; 
en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de su 
b asta r nu ev am en te  el servicio de que se trata . Si h u b ie 
se necesidad de su p rim ir la línea  , el Gobierno avisará 
al co n tra tis ta  con un  mes de an tic ipación  pa ra  que re ti
re  el se rv ic io , sin  que tenga este derecho á indem niza
ción

4 2. La su b asta  se a n u n c ia rá  en  la Gaceta y Boletín ofi
cial de la p rov incia  de Lugo y por los dem ás me
dios acostum brados , y  ten d rá  lugar an te  el G oberna
dor de la m isma y Alcalde de F u e n sa g rad a , asistidos de 
los A dm in istradores de Correos de los m ism os puntos, 
el dia 29 del actual, á la hora  y  en el local qu e  señale 
d icha A utoridad.

4 3. El tipo m áxim o para  el rem ate  se rá  la can tidad  
de 13.000 rs. vn. a n u a les , no pud iendo  adm itirse  p ro 
posición que exceda de esta sum a

4 4. P a ra  p resen tarse  como lic itador sera condición  p re 
cisa depositar p rév iam en te  en la Tesorería de Hacienda 
p ú b lica  de dicha p ro v in c ia , como dependencia  de la 
Caja general de D epósitos, la sum a de 1.4 00 rs . vn. en 
m etálico , ó su  equ ivalen te  en  títu los de la Deuda del 
E stado , la c u a l , concluido el acto del rem ate , se rá  de
v uelta  á los in te resad o s , m enos la co rresp o n d ien te  al 
m ejor postor, que quedará  en depósito  pa ra  g a ran tía  del 
servicio á que  se obliga hasta  la conclusión  del con tra to .

15. Las p roposic iones se h a rá n  en pliegos ce rrad o s , y 
se rán  an ó n im as, pon iéndose en lugar de la firm a un 
lem a, y fijándose en  le tra  la can tidad  en que  el liqjtador 
se com prom ete  á p re s ta r  el serv icio , A cada p roposic ión  
acom pañará  otro pliego, tam bién  cerrado , en  el que se es
c rib irá  el m ism o lem a, el dom icilio del p ro p o n en te  y  su 
firm a o la de pe rso n a  au to rizad a  cuando  no sepa es
c r ib ir  ; á este pliego se u n irá  la ca rta  de pago orig inal 
q ue  acred ite  h ab erse  hecho el deposito preven ido  en  la 
condición  an te rio r. Ei pliego que con tenga la p roposición  
llevará en su  sob resc rito  solo la pa labra  Proposición , v 
el de la firm a y dom icilio del p ro p o n en te  el. lema que 
se h ay a  fijado al pié de aquella.

4 6. Los pliegos con las p roposic iones han  de q u ed ar 
p recisam en te  en  poder del P resid en te  de la subasta  d u 
ra n te  la m edia h o ra  a n te rio r á la fijada pa ra  dar p r in 
cipio al ac to , v u n a  vez en tregados no p o d rán  re ti
ra rse .

17. Para ex tender las proposiciones se observar.! la 
fórm ula  s ig u ie n te :

«Me obligo á desem peñar la conducción  del co rteo  
d iario  desde Lugo á F uensagrada y vice versa por el 
precio de . . . .  rs, an u a les , bajo las condiciones con
ten idas en el pliego aprobado  por S. M.»

Toda p roposic ión  qu e  no  se halle  redactada en estos 
té rm in o s , ó que contenga m odificación ó c láu su las  c o n 
d ic ionales, será  desechada.

18. A biertos los pliegos y ieidos p ú b licam en te , se 
ex tenderá  el acta del rem a te , declarándose este  en fa
vor del m ejor p o sto r, sin  perju icio  de la aprobación  su 
p erio r, para  lo cual se rem itirá  inm ediatam ente  el e x 
ped ien te  ai G obierno

4 9. Si de la com paración  de las proposiciones re su l
tasen ig ualm en te  beneficiosas dos ó m ás, se a b rirá  en el 
acto nu ev a  lic itación  a la voz po r espacio de m edia hora, 
pero solo e n tre  los au to res de las p ro p u estas q u e  h u b ie 
sen causado el em pate.

20. Hecha la ad jud icación  poi la Superio ridad  se ele
vará  el con tra to  á e sc rib irá  pub lica , siendo de cuenta 
del rem atan te  los gastos de su o torgam ien to  v de dos co
pias sim ples para la D irección general de Correos y 
o tra  en  el papel sellado correspondien te ,

21. El m ism o rem atan te  q u edará  su jeto  a lo que  pi e- 
v iene el art. 5 ° del Real decre to  de 27 de Feb re ro  de 
4 852 si no cum pliese las condiciones qu e  deba llenar 
p ara  el o torgam iento  de la e sc ritu ra , ó im pidiese que es
ta tenga efecto en el térm in o  que se le señale.

22. Será de cu en ta  del co n tra tis ta  co nservar en buen  
estado las m aletas en que se conduzca la c o rre sp o n d en 
c ia , y  p re se rv a r esta de la hum edad  y d e te rio ro

23. Será requ isito  ind ispensab le  qu e  ios conductores 
de la correspondencia  pública  sepan leer y escrib ir,

Madrid 5 de N oviem bre de 1S59.™El D irecto r general 
do Correos. M auricio López R oberts.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

E n conform idad á lo qu e  se p rev iene  en la ley de 
P resupuestos de 14 de A bril de 1856 , se celeb rará  el 
28 dei ac tu a l, á las doce de. la m añana , en el despacho 
de la P resid en cia , la subasta  de la Deuda del Tesoro pro
cedente del m ateria l respectiva  al p resen te  mes.

La cantidad que debe in v ertirse  en la adquisición de 
los referidos efectos es la de 666 666 rs, vn. . d istribuidos 
en la forma s ig u ie n te :

222.222 para la Deuda p re fe ren te  ) ,
444.444 para la no p referen te  . f 0 no in terés;

 —  en el concepto d r que en pago de las ad ju d i-
666,666 endones que se hagan solo se ad m itirán  bille- 

^  ^ pagMi és del Tesoro , y de n ingún  modo 
carpetas de presentación  á liqu idar de ios créditos con
vertib les en dicha clase de Deuda.

En el dia y hora señalados celeb rará  la Ju n ta  sesión 
pública, y en ella se ab rirán  y lee rán  los pliegos, em p e
zando por los de Deuda p re feren te , y después d e 5 clasifi 
cadas las proposiciones de m enor á m ay o r, según el pre- 
cío de cada u n a , com enzará la adm isión /p re f ir ie n d o  
siem pre las de precios m ás bajos. En igualdad de precios, 
dará la preferencia  á las de m enores cantidades.

Cuando se llene la cantidad de la subasta las p ro p o si
ciones que no tengan cabida quedarán  desechadas. Si la 
últim a adm itida hasta en tonces excediese de la e x p resa 
da cantidad , se reducirá  á la que baste para  su com ple
to : y si en este caso hubiese dos ó m ás proposiciones 
iguales en precio y can tid ad , so adjudicará la sum a en 
cuestión por iguales partes ó por sorteo á vo lun tad  de 
los p roponen  tes.

En la subasta soto serán  adm isibles las proposiciones 
que hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo docum entos de 
crédito  por cantidad in ferio r al valor nom inal que r e 
p resen ten .

Para facilitar el acto de la ad jud icac ión , las p ro p o si
ciones se h a rán  por unidades y por centavos d e ‘ unidad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.

lo s  que deseen in te resarse  en esta  subasta  lo h a rá n  
por medio de proposiciones en pliegos cerrad o s, o b se r
vando las reglas sigu ien tes :

4.a En las dos h o ras an te rio re s a la señalada para  la 
su basta  se c o n s titu irán  p o r los lid iad o res  en la T esore
ría  de la Deuda p úb lica  los depósitos en  la p roporción  
del 1 por 100 en m etálico, ó su  equ iva len te  en pap el, del 
valor nom inal de los créd ito s que  se com prom etan  en 
tregar.

2 .a Se fo rm alizarán  tan tos depósitos cuan tos sean los 
pliegos que  tos lid iad o res  p re se n te n , inclu  véndese eu 
sobre  separado las proposiciones de Deuda preferen te  de 
las de la no preferente .

3, En el sób re  de cada pliego deber;! e x p resa r
se la clase de Deuda, el nom bre del p rop o n en te  v el n ú 
m ero de la carta  de pago á que corresponda.

Y 4.a Estos pliegos se en treg arán  por los lid ia d o res , 
en el acto de co n stitu irse  la Ju n ta , al P re sid en te  de la 
m ism a, exh ib iendo  las cartas de pago resp ec tivas á cada 
pliego, en las cuales deberá co n sta r la in te rv en c ió n  de la 
C ontaduría .

Una vez ab iertos los pliegos, se co m p ro b arán  po r la 
Ju n ta  los nom b res de los p ro p o n en te s, el im porto no 
m inal de las p roposic iones, con los de las ca rtas  de pago 
desechándose desde luego todas las qu e  se h a llen  su sc ri
tas po r o tros in teresados que aquellos que h ay an  con
signado el depósito ; y  en el caso de re su lta r  q u e  el im 
porte  n o m in a l de a lguna  p roposic ión  exceda de la co r
respond ien te  al depósito  q u e  p a ra  re sp o n d er de su  cu m 
plim iento  se hu b iese  co n stitu id o , se re d u c irá  en  la p ro 
porc ión  que  co rresponda , quedando  desechada por la 
can tidad  que  no g u a rd e  re lación  con dicho depósito.

Estos depósitos se devo lverán  ó ten d rá n  en cu en ta  al 
tiem po de e n tre g a r á los lid ia d o res  el precio de la ad ju 
dicación ; pero el in teresado qu e  después de hecha  esta á

7 d i i T »  dp n v v q f  la rn ,,resa  de los valores ofrecidos ♦ 1 día 1. de D iciem bre p róx im o , pe rd erá  dicho den i^rn ,
y tam bién  el derecho  á la ad ju d icac ión ; debiendo í d v í -
t ir  que el pago de dichos valores no podrá tener efecto
hasta al d ía  6 de dicho m es, en razón / s e r  n S r i o  7 7
plear este tiem po in term edio  en las operaciones de re c o -
i lucim iento , cancelación y dem ás que deben p receder á

j la  expedición  de los oportunos lib ram ien tos.
I

Con a rreg lo  á lo p rev en id o  en  la Real óremu de 24 
Junio  de 1857 , se adv ierte  al púb lico  •

4 7 Que en ludas las proposiciones que yo p resen ten  ha 
de ex p resa rse  la s e r i e , n u m erac ió n , por o rden c o r r e 
lativo de m enor á m ay o r, é im porte de los títu los que 
los p roponentes se com prom eten  e n tre g a r en la for
ma que aparece del modelo que a con tinuación  se in 
serta .

2,° Que e stas proposiciones han de ex ten d erse  p reci
sam ente  en las hojas que con arreglo  al expresado  m o
delo se hallan  de venta  en la p o rtería  del edificio que 
ocupan  las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de co n ten er una  proposi
ción " .

Y 4.° Que no se ad m itirán  en pago de las ad ju d ica 
ción*^ que se hagan  otros títulos que aquellos que se d e 
tallen en las re feridas proposiciones.

Tam bién se h a lla rán  de venta en la expresada portería  
I r. facturas con que p recisam ente  han  de acom pañar 
los créd itos que se p resen ten  pa ra  su am ortización por 
consecuencia  de las proposiciones que se adm itan  en la 
subasta  , en las cuales se estam pará la num eración  de 
los m ismos por ó rden  correlativo de m enor á m ayor.

Madrid 5 de N oviem bre de 4 859.— El S ecretario , An
gel F. de H ered ia— Y.° B 7-^EI D irector g e n e ra l  P residen 
te , Sancho.

Modelo de proposición .
El que  s u s c r íb e s e  com prom ete  á e n tre g a r  el dia 1.° 

de D iciem bre próxim o en la D irección genera l de la Deu
da pública la can tidad  d e   . . . . .  rea les vellón  en
billetes del Tesoro de la clase.    cuyo po rm enor se
expresa á con tinuación  , al cam bio d e . . . . .  . y  .
centavos por 100, con sujeción a las condiciones que 
com prende el anuncio  publicado por la Ju n ta  p a ra  la 
subasta  de dicha Deuda

Títulos Sénes. Numeración. Importe

M adrid. . . do N oviem bre de 4 859.

Con arreg lo  á lo d ispuesto  en el art. 18 de la ley  de 
17 de Agosto de 4 8 5 !, la Jun ta  ha acordado que la su b a s 
ta de  la Deuda am ortizab le  de p rim era  y segunda clase, 
co rresp o n d ien te  al m es actual, se verifique el dia 29, á 
las doce de la m añana, en el despacho de la Presidencia.

La can tidad  que hay  d isponible para la com pra de los 
m encionados efectos es la de 1.500.000 rs.,dozava pa rte  de 
la sum a asignada en el p resupuesto  co rrien te  para esta 
obligación.

De la re ferida  suma se in v e r tirá n
750.000 rs. en la adquisic ión  de Deuda am o rtizab le

de p rim era  clase:
375.000 en  la de segunda clase in te r io r  , v
375.000 en  la de segunda e x te r io r ; en el c o n 

cepto de qu e  en pago de las ad jud ica
ciones que  se hagan  solo se ad m itirán  títu los al p o rtad o r 
de los em itidos po r consecuencia de la referida  ley.

Las p e rso n as qu e  deseen in te resa rse  en  la su b asta  de 
los m encionados efectos públicos p o d rán  verificarlo  bajo 
las reglas y  form alidades qu e  estab lecen  los a rtícu lo s 
s ig u ien tes del reg lam en to  de 17 de O ctubre  de 1851:

Art. 75. «La Jun ta , en el dia an te rio r  al en que deba 
ce leb ra rse  la subasta  de ios m encionados efectos de la 
Deuda in te rio r, fijará el precio m áxim o á que h av an  de 
ad ju d icarse , y lo c o n s ig n a rá , con lo dem as que conven* 
ga, en pliego cerrado  y se llado , q u e  g u a rd ará  el P re 
siden te  bajo su resp o n sab ilid ad .

Al t 76. »Las proposiciones de ven tas de efectos pú  
blicos se h a rá n  ño r los licitad ores en pliegos^ cerrados 
que e n tre g a rá n  en la Secretaría  de la Ju n ta  7 recom en-’ 
do un resg u ard o  con la re señ a  que convenga.

Art 77. »En el dia y  hora señalados celeb rará  la J u n 
ta sesión pública, v en ella se ab rirá  y leerá ant e  todo 
el pliego en que h u b ie re  consignado ei p rec io , y en  se
guida se a b r irá n  y lee rán  p o r el S ecre tario  los plieeos 
de p roposic iones

»Se desecharán  desde luego las que sean  su p erio res  al 
tipo señalado, y se a d m itirán  en el acto las in ferio res po r 
el ó rd en  s ig u ie n te '

I o »Clasificad as las p roposiciones de m en o r á m ay o r 
según el precio de cada un a , com enzará  la adm isión  , p re 
firiendo siem pre las de precios m ás bajos.

2 0 *En igualdad de precios, se dará  la p referencia  á 
las de m enores can tidades.

3 0 ^Cuando se llene la cantidad de la su b asta  las 
proposiciones que no tengan  cabida q u ed arán  desech a
das Si la ú ltim a adm itida hasta  entonces excediese de la 
expresada  can tid ad , se reducirá  á la que baste para  su 
com ple to ; y si h u b iese  en este caso dos ó m ás p ro p o s i
ciones iguales en precio  y can tid ad , se ad jud icará  la s u 
ma en cuestión  po r iguales partes , o por sorteo á v o 
lu n tad  de los p ro p o n en tes.

1.” »Lo m ism o se verificará  cuando  se p re sen ten  dos ó 
m ás proposiciones iguales por la total cantidad del rem ate .

Art. 78. » S id e  la su b asta  no resu lta se  adm isib le n in 
g u n a  de las proposiciones p re sen tad as , ó si las qu e  lo 
fuesen no cu b riesen  la cantidad del re m a te , la Junta 
reso lverá  lo que  considere  m ás beneficioso á los in te 
reses de la H acienda, bien  proced iendo  á n u ev a  su basta  
p o r la total can tidad  en el p rim e r caso , ó po r la no 
cu b ie rta  en el segundo, b ien  acum ulando  una y o tra  á 
la su b asta  siguiente.-'

Con arreglo  á lo p ivven ido  en ei a rt. 79 del Real 
decreto  de 17 de O ctu b re  de 1851, m odificado p o r la Real 
ó rden  de 11 de Setiem bre de 1852, los q u e  deseen  in 
te resarse  en dicha subasta  deben co n stitu ir p rev iam en te  
en  la Tesorería, de la D euda el depósito del i po r 100 
en m etálico , ó su equ iva len te  en papel, del va lo r nom inal 
d é l a s  p roposic iones que  p re sen te n , el cu al p e rd erá  el 
in te resado  qu e  después de hecha la ad judicación á su 
favor no verifique la en trega de ios valores ofrecidos el 
dia 2 de D iciem bre-próxim o; deb iendo  ad v ertirse  que el 
pago de dichos valores ten d rá  efecto el 9 , en razón á ser 
necesario em plear este tiem po interm edio en las o pera
ciones de reco n ocim ien to , cancelación y dem as que d e 
ben p receder á !a expedición de ios opo rtu n o s l ib ra 
m ientos.

En el caso de re su lta r  adm isib le  alguna proposic ión , 
cuyo depósito no alcanzase á c u b rir  el 1 po r 100 del va
lor nom inal de aquella se red u cirá  en la p roporción  
que  co rresponda , quedando  desechada por la cantidad 
que no g u arde  relación  con dicho depósito.

Estos depósitos se ad m itirán  en la T esorería  de }a 
Deuda h asta  las once en p un to  de la m añana  del día en 
que  hn de. verificarse  la subasta .

Los pliegos se recib irán  desde ei dia 28 del actual 
hasta el acto de la subasta  en la Secretaría  de la Ju n ta , 
exhibiendo ei docum ento que acredite  h ab er constitu ido  
en la T esorería  el depósito del 1 po r 100 en m etálico, ó su  
equ iva len te  en papel del v a lo r nom inal de las re sp ec ti
vas p roposic iones.

Los acreedores ex tran je ro s que q u ie ran  tom ar p a r te  
en la subasta  de Deuda am ortizab le  de segunda clase e x 
terio r, podrán  verificarlo  por cualqu iera  de los raed ios 
siguientes:

17 P re se n tad lo  la& proposiciones en  pliegos cerrad o s 
y sellados hasta el 20 del actual en las Com isiones de Ha
cienda de España en Paris y L o n d re s , ó Consulado de
S. M. en  A m síe rd am , cuyas dependencias cu id a rán  de 
rem itir la s  á la Ju n ta  de la Deuda.

2.° A utorizando u n  com isionado especial p a ra  que las 
p re sen te  en Madrid. Esta au torización  se acred ita rá  po r 
m edio de u n a  carta  que contenga exp líc itam ente  la a u 
torización, y en  la cual el Presiden te  ó encargado do las 
respec tivas Com isiones de Hacienda de España estab le 
cidas en aquellas c a p ita le s , ó Cónsul de S. M. en Ams- 
te rd a m , certificarán  la identidad de la firma del in te re 
sado.

3.° Dando la comisión á una  persona de confianza 
que se co n stituya  po r sí responsab le  á llen a r las fo rm a' 
lidades que respecto  al depósito establece el a rt. 79 
del Real decreto  de 17 de O ctubre  de 1851 y Real ó rden  de 
14 de S e tiem b re  de 1852.

Todas estas p roposiciones se h a rán  tom ando solo en 
cuen ta  el capital que los docum entos re p re se n ten  en  
p eso s fuertes.

C uando bajo las condiciones expresadas fuese acep 
tada  a lg u n a  proposic ión  de casas ex tran je ra s  , la Ju n ta  
cu id a rá  de oficiar en el m ism o dia al P residen te  ó e n 
cargado de la Comisión respectiva , ó Cónsul de S. M. 
en A m ste rd am , á fin de qu e  lo ponga in m ed iatam en te  
en  conocim iento del p roponen te , el cual h a rá  la en trega 
de los títu los de la Deuda am ortizable, y rec ib irá  en cam 
bio el im p o rte  de ellos al precio  á que se hubiese hecho 
la adjudicación en una  letra  pagadera  á dos dias v ista  y  
cargo de la D irección genera l de la Deuda.

En sem ejantes casos, las form alidades qu e  se estab le 
cen en los a rtícu lo s 79 y  80 del Real decreto ya citado, 
q u e d ará n  red ucidas á in u tiliz a r, á presencia  del in te r e 
sado , ei papel qu e  se h aya  adq u irid o ; hecho lo cual p a 
sará  á la Ju n ta , el P residen te  ó encargado de las Co
m isiones de Hacienda , ó Cónsul de S, M. en Am s
terdam , no ta  expresiva del im porte , clase y  n u m e ra 
ción de los créditos p a ra  q u e  pueda pu b lica rse  en  los pe
riódicos oficiales, sin  perju icio  de rem itir  después con 
toda brevedad los docum entos de crédito  adquiridos 
p a ra  p ro ced er á su quem a en  la form a establecida.

Para facilitar el acto de la ad ju d icac ión , las p ro p o si
ciones <le precios se h a rán  por un idades y po r centavos 
de unidad, sin hacer m érito  d é lo s  q u eb rad o s  de centavo.

C onsiguiente á lo p reven ido  en  Real ó rden  de 24 de 
Ju n io  de 1857, se adv ie rte  al p ú b lico ;

1.° Que en todas las proposiciones que se p resen ten  
ha de ex presarse  la sé rie , nu m eració n  , p o r órden  c o r
relativo de m enor á m ayor, é im porte  de los títu los que 
los p roponen tes se com prom eten  á en treg ar en la form a 
que aparece del m odelo que á continuación se in se rta .

2 ° Que estas proposiciones han  de ex tenderse  p r e 
cisam ente  en  las hojas q u e , con arreg lo  al expresado 
m odelo , se ha llan  de ven ta  en la p o rte ría  del edificio 
que ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de co n ten er una p ro p o si
ción.

Y 4.° Que no se ad m itirán  en pago de las ad ju d ica 
ciones que se hagan  otros títulos que aquellos que  se d e 
ta llen  en las re feridas proposiciones.

Tam bién se h a lla rán  de ven ta  en  la ex p resad a  po rtería  
las factu ras con que precisam ente  se han de acom pañar 
los c réd itos que se p re sen te n  para  su am ortización  por 
consecuencia de las p roposic iones que se ad m itan  en  la 
su b a s ta , y en las cuales se deberá  estam par la n u m e ra 
ción de los m ism os, po r ó rden corre la tivo  de m enor á 
m ayor.

A fin de ev ita r que  d en tro  de un m ism o pliego se 
in c lu y a n , como ya ha acontecido , proposiciones su sc ri
tas p o r d istin tos in teresados, cuando  solo á no m b re  de uno 
de ellos se ha constitu ido  depósito , se ex presará  en  el 
sóbre de cada p liego , adem as de la clase de Deuda é 
im porte nom inal de los c réd itos que  se o frecen , el n o m 
b re  del p io p o n en te ; en  la in te ligencia  de que se rán  
desechadas desde luego todas las proposiciones que se ha 
llen  suscritas  po r o tros in te resad o s qu e  aquellos que 
hayan  consignado en T eso rería  dicho depósito.

Para que los pliegos no se confundan , se e x p re sa rá  
en  el sóbre  la clase de Deuda á qu e  co rre sp o n d a  la p ro 
posición ó proposiciones que co n te n g an , deb iendo  h a 
cerse  por separado  las de la Deuda am ortizab le  de prim e
ra  clase de las de segunda , así in te r io r  como exterio r.

M adrid 5 de N oviem bre de 4 859. *=EI Secretario  , A n
gel F. de H e red ia .= V 7  B 7=»E1 D irecto r g e n e ra l, P re si
d en te  , Sancho.

Modelo de proposic ión .
El q u e  su scribe  se com prom ete  á e n tre g a r  el d ia  2 de 

D iciem bre próxim o en la D irección gen era l de la Deuda
pública la can tidad  de ..  ................... rs . vn . no m in a les de
D^uda am o rtizab le  en los títu los que  á con tinuación  se
expresan , al cam bio  d e   ..................y  ............................
cen tavos por 100, con sujeción á las condiciones q u e  
com prende el anuncio  publicado  p o r la Ju n ta  p a ra  la 
subasta  de dicha clase de Deuda.

r ■■■... : ■■■■—.........  , . i1-. .■ "rvi.r.,l:,:jrars;

Títulos. Serias Numeración, Importe.

M a d r i d d e . . .  de 4 8 5 .. .7 . "

Consiguiente á lo d ispuesto  en la ley de 31 de Julio 
de 1855, ten d rá  efecto el dia 30 del a c tu a l , á las doce de 
la m a ñ a n a , en  el despacho de la P re s id en c ia , la su 
basta de la Deuda del Tesoro p roceden te  del personal.

La can tidad  que ha de in v ertirse  en la adquisición de 
los re feridos efectos es ia de 1.000.000 de reales po r 
cuenta de la consignada en el p resu p u esto  co rrien te  p a ra  
esta obligación.

La subasta  se verificará  bajo las bases s ig u ien tes:
4.a En el dia a n te r io r  al en que se celebre  la su b a s

ta, la Junta  fijará el precio m áxim o á que h ay an  de ad 
jud icarse  los m encionados efectos, y lo consignará en p lie
go cerrad o  y sellado, que  g u a rd ará  el P residen te  bajo su  
responsab ilidad ,

2.a Las p roposic iones de v en ta s se h a rá n  p o r los lic i- 
tadores en pliegos c e rra d o s , co n stituyendo  p rév iam en te  
en la T esorería  de la Deuda el depósito  del 4 po r 100 
en m etálico , ó su equ iv a len te  en p a p e l, del valor n o 
m inal de las p roposic iones que p r e s e n te n , el cual p e r 
derá  el in te resad o  que después de hecha la ad judicación 
no verifique la en treg a  de los valores ofrecidos en  los dias 
3 y 5 de Diciem bre p róx im o; debiendo ad v ertir  que el 
pago de dichos valores tendrá  efecto los d ias 10 y 42 del 
m ism o, en razón á ser necesario  em plear este tiem po 
in term edio  en  las operaciones de reconocim ien to , cance
lación y dem ás que deben p receder á la expedición de los 
oportunos lib ram ien tos.

En el caso de re su lta r  adm isib le  a lg u n a  p roposic ión  
cuyo depósito no alcance á c u b r ir  el 4 p o r 100 en  m e
tálico del va lo r nom inal de aquella , se re d u c irá  en  la 
p roporción  que co rre sp o n d a , quedando  desechada p o r 
la can tidad  que no g u a rd e  relación  con dicho depósito. 
Estos depósitos se a d m itirá n  en la ex presada  Tesorería 
hasta  las once del dia en  que se verifique  la subasta .

3.a En el dia y hora señalados c e leb ra rá  la Ju n ta  
sesión pública  , en la que  an te  todo se ab rirá  el pliego 
en que se hub iese  consignado el p recio  m áx im o , y des
pués los de las p ro p o sic io n es, desechándose  desde luego 
las que se hagan  á p recios su p e rio res  al fijado po r la 
Ju n ta .

4.a C lasificadas las dem as de m enor á m ay o r, según 
el p recio  de cada una  , com enzará  la adm isión  , p re fi
rien d o  siem pre las de p recios m ás bajos, y  en  igualdad de 
p recios las de m enores can tidades.

57 Una vez llena  la can tidad  de la su b a s ta , las p ro 
posiciones que  no ten g an  cabida q u e d a rá n  desechadas, 
Si la ú ltim a  adm itida  h asta  en tónces excediese de la e x -  
presada  c a n tid a d , se red u c irá  á la qu e  baste  p a ra  su  
c o m p le to ; y si en este  caso hub iese  dos ó m ás p ro p o si
ciones de un  m ism o precio  y c a n t id a d , se ad jud icará  la 
sum a en cuestión  p o r iguales p artes, ó po r sorteo , á vo 
lu n ta d  de los p ro p o n en tes .

6.a El m ism o m étodo se o b se rv a rá  cuando  haya dos ó 
m ás p roposic iones iguales po r la total can tid ad  del rem ate .

7 .a Si de la su basta  no re su lta se  adm isib le  n in g u n a  de 
las p roposiciones p re se n ta d a s , ó si las que lo fuesen no 
cu b rie sen  la can tidad  del rem a te  , la Jun ta  reso lv erá  lo 
que considere  m ás beneficioso p a ra  los in te reses de la Ha
c ie n d a , b ien  procediendo á nueva  subasta  po r la total 
can tidad  en el p rim er caso ó p o r la no c u b ie rta  en  el 
segundo, b ien  acum ulando  una v o tra  á la su b asta  s i 
g u ien te .

8.a Para facilitar el acto de la ad ju d icac ió n , las p ro 
posiciones de precios se h a rá n  p o r u n id ad es y p o r cen 
tavos de u n id a d , desechándose desde luego los q u e 
brados de centavo.

97 En pago de las ad jud icac iones que  se hagan solo 
se ad m itirá n  los títu los y residuos de la Deuda del 
p e rso n a l ya em itidos.

Con arreg lo  á lo prevenido en  la Real ó rd en  de 24 
de Junio del año de 1857, se ad v ie rte  al público:

17 Que en todas las p roposiciones que  se p re sen ten  
ha de ex p resa rse  la s é r i e , n u m eración  correlativa  de 
m enor á m ayor, é im porte de los títu los que  los p ro p o 
n en tes  se com prom eten  á en treg ar en la form a que 
aparece  del mod-do que á co n tin u ac ió n  se in se rta .

27 Que estas proposiciones han de ex ten d erse  p reci
sam ente en las hojas que con arreg lo  al expresado m o
delo se hallan  de v en ta  en la p o rte ría  del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de c o n ten er una p ro p o 
sición.

Y 47 Que no se ad m itirán  en pago de las adjudicacio
nes que se hagan o tros títulos que aquellos que se d e ta 
llen en las re feridas proposiciones.

T am bién se h a lla rán  de v en ta  en la ex p resad a  por
te n  a las facturas con que p recisam ente  se han de acom 
pañ ar los c réd itos que se p resen ten  p a ra  su am ortización  
pur consecuencia de las proposiciones que se a d m itan , y 
en las cuales se estam pará  la num eración  de los m ism os, 
por ó rden  correlativo  de m enor á m ayor.

A fin de ev ita r  que d en tro  de un m ism o pliego se 
in c lu y an  , como ya ha acontecido, p roposiciones suscri
tas por d istin tos in te re sad o s , cuando solo á n o m b re  de 
uno de ellns se ha constituido depósito ,« fe  ex p resa rá  en  
el sóbre de cada pliego, adem as de la clase de Deuda ó 
im porte  nom inal de tos créditos que se ofrecen, el nom 
b re  del proponente  ; en la in te ligencia  de que se rán  des
echadas desde luego todas las p roposiciones que se h a 
llen  su scritas  por o tros in te resados que aquellos qu e  h a 
yan constitu ido  en T esorería  dicho depósito.

M adrid 5 de N oviem bre de 18o9.*=El S ecretario  , An- 
g e l , F. de Heredia.=*V7 B7— EI D irector g en era l, P re s i
d en te  , Sancho,

Modelo de proposición .
El qu e  su scrib e  se com prom ete  á e n tre g a r  en  la Di

recc ión  g en era l de la Deuda pública en los dias 3 y  5 de
D iciem bre próxim o la sum a de rs. v n  en  títu los
de la D euda del p e r s o n a l , cuyo p o rm en o r se expresa  á
co n tin u ac ió n  , al cam bio  d e .............................. y .........................
cen tavos po r 100 , con sujeción á las condiciones que 
co m p ren d e  el an u n cio  pub licado  po r la Ju n ta  para  la 
subasta  de  esta ciase de D euda.

Título?, Séries. Numeración. Importe.

M a d r id ,, ,  . . .  d e , , . , ? de 4 8 5 , , ,

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID

A utorizada por la Superio ridad  esta Exorna, C orpo
ración  para  sacar á pública  su b asta  el su m in is tro  de ce
bada por u n  sem estre con destino al ganado de los ram os 
de cam inos , paseos y fontanería  dependien tes de la ad 
m in istración  m u n ic ip a l , ha acordado tenga electo con s u 
jeción  ai pliego de condiciones sigu ien te :

4 7 La co n tra ta  em pezará á reg ir en  17 de Marzo de 
1860, y  te rm in a rá  en  31 de Agosto del m ism o año.

27 EL rem atan te  se obligará  á en treg ar en ei local que  
se le o rdene el d ia que  se le designe el núm ero  de fan e 
gas de cebada qu e  m arq u e  el pedido del In te rv en to r de 
paseos.

37 La cebada deberá  ser seca, lim pia  y b ien  cribada, 
reconociéndose en ei acto de la en treg a  por el perito  q u e  
n o m b rare  el Sr. Com isario del ram o de cam inos, paseos y 
arbo lados, y otro por el co n tra tis ta , caso de d iscordia ; y 
de no h ab er avenencia , decid irá  aquella  u n  tercero  nom 
brado por el Excmo. Sr. G obernador de la p rov incia.

47 El con tra tis ta  m an ten d rá  co nstan tem en te  en  ei lo
cal que se le designe 200 fanegas de d icho grano  y de las 
calidades ex p resadas, constituyendo  dicho depósito ocho 
días án tes de hacer el sum in istro .

57 No se ad m itirá  p roposic ión  que exceda de 25 re a 
les fanega , tipo p ara  la subasta .

67 El abono de los su m in is tro s verificados se e fec 
tu a rá  en v ir tu d  de lib ram ien tos expedidos po r la C ontadu
ría  del Excm o. A yun tam ien to  con presencia  de los c e rti
ficados q u e  en tre g ará  al co n tra tis ta  el In te rv e n to r de p a 
seos , visados por los Sres. R egidores Com isarios de cada 
ram o.

77 El co n tra tis ta  no podrá ped ir rescisión  del c o n tra 
to , aum ento  de precio , n i ten d rá  derecho á in d em n iza 
ción  de perju ic ios, cu a lq u iera  que sea la causa en  que 
se funde, perd iendo  el depósito v í a  fianza si no cu m p lie 
ra  lo p a c ta d o ; quedando  obligado desde el dia de la a d 
ju d icació n  prov isional, y Madrid desde el en que recaiga 
la ap ro b ac ió n  su p erio r.

8 7  El c o n tra tis ta  re n u n c ia rá  el fuero  de su  dom icilio, 
su je tándose  á los T rib u n a les  de esta  corte.

97 Los gastos del re m a te , o to rgam ien to  de e sc ritu ra , 
copia p a ra  M adrid y dem as que  se o c as io n e n , son  de 
cuenta  del rem atan te ,

Instrucción para la subasta.

Para tom ar p a rte  en el rem ate  se consignará  p ré v ia -  
m ente en la Depositaría de M adrid la cantidad de 2.000 
reales en m etá lico , donde se custod iará  h asta  term inado  
el acto , y se rán  inm ed iatam en te  devueltos á los licitado- 
re s ,  excepto á aquel cuyo pliego fu e re  a p ro b ad o , y  á 
qu ien  se ad jud icará  el serv icio  , sirv ién d o le  esta  c an ti
dad de fianza , q u e  le será  en tregada  ai e sp ira r  el co n 
tra to  después de ju stific ar h ab erle  cum plido  en todas sus 
partes.

Abierta ia su b asta  á la hora que  designe el E x ce len 
tísim o Sr, Alcalde C orregidor ó q u ien  por delegación ha
ga sus v eces, dará p rin cip io  el acto p o r la a p ertu ra  de 
los pliegos qu e  se p resen ta ren  en la p rim era  m edia ho 
ra ,  ad jud icándose  el serv icio  al que  p resen te  la p roposi
ción  m as beneficiosa á los fondos m un ic ipales; si re su l
ta ra n  dos ó mas proposic iones igu a les , se a b rirá  lic ita 
c ión  por u n  cuarto  de ho ra  , solo e n tre  su s  f irm a n te s , no 
adm itiéndose puja m enor de 50 cén tim os.

D eclarado por el Sr. P residen te  del acto cual sea el 
m ejor postor y  una  vez hecha la adjud icación  provisio  
n a l,  re tira rá n  los dem as su s depósitos en ia form a ex
presada an terio rm en te .

Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados 
acom pañadas del recibo  de la depositaría  de la entrega de 
la can tidad  exig ida p a ra  tom ar p a rte  en  la licitación  y 
según  el m odelo s ig u ie n te :

Modelo de proposición,

D, N, N ., qu e  v ive calle d e . , . . . ,  n ú m e ro  _
c u a r to . . . . . . .  se com prom ete á su m in is tra r  las fanegas
de cebada necesarias para  el ganado de las dependencias
de M adrid á precio d e  (en letra) rs. vn. cada una,
con arreg lo  á las condiciones pub licadas en el Diario  
oficial de Avisos de M adrid d e . . .  . .

M ad rid . . . . . .  d e . . de 1859,
(Firm a del propononte.)

Lo qu e  se an u n cia  al público para su  conocim iento; 
en el de que está señalado para la celebración del rem a
te el dia 47 de D iciem bre próxim o á la un a  de la tarde  
y sala destinada á estos actos en las Casas consistoria les.

M adrid 4 3 de N oviem bre de 1859.«*E1 Alcalde c o rre 
gidor , D uque de Sesto.

A utorizada por la S uperio rid ad  esta Exema. C orpo
ración  p ara  sacar á p ú b lica  subasta  el su m in is tro  de p a 
ja , po r u n  sem estre , con destino al ganado de los ram os 
de"cam inos, paseos y fo n tan e ría , dependien tes de la Ad« 
m in istracio n  m un ic ip a l, ha acordado tenga efecto con s u 
jeción al pliego de condiciones s ig u ien tes-

17 La co n tra ta  em pezará  á reg ir en 17 de Marzo de 
4 860 y te rm in ará  en  31 de Agosto del m ism o año..

27 *El rem atan te  se obliga á e n tre g a r  en el local q u e  
se le o rdene el dia q u e  se le designe el n um ero  de a r ro 
bas de paja que m arq u e  ei pedido del In te rv e n to r de 
paseos.

37 La paja deberá  ser de trigo , de buena  caHdad, co
lor b lan co  dorado , s in  tie rra  n i m ezcla a lg u n a , recono
c iéndose  en el acto de la entrega por ei perito  que  nom 
b ra re  ei Sr. Com isario del ram o de cam in o s , paseos y 
a rb o la d o s , y  otro  por el co n tra tis ta  , caso de d iscordia, 
v de no h ab er avenencia  decid irá  aquella  u n  tercero  
n o m brado  p o r el Excmo. Sr. G obernador de la p r o 
vincia.

47 Ei oon tra tista  m an ten d rá  co n stan tem en te  en el lo
cal qu e  se le designe 500 a rro b as de d icho artícu lo  y de 
las calidades ex p resad as, co n stitu y en d o  dicho depósito 
ocho dias ántes de hacer el su m in is tro .

57 No se adm itirá  proposición q u e  exceda de 2 rs. 50 
cén tim os a r ro b a , tipo  para  la subasta .

67 El abono de los su m in is tro s verificados se efec
tu a rá  en  v ir tu d  de lib ram ien tos expedidos por la C o n 
taduría  del Excm o. A yuntam ien to  con presencia  de los 
certificados que  e n treg ará  al co n tra tis ta  el In te rv en to r de 
p a se o s , visados por los Sres. R egidores Com isarios de 
cada ram o.

77 El co n tra tis ta  no podrá  p ed ir re scis ió n  del co n 
t r a to , au m en to  do p recio , ni ten d rá  derecho á indem 
nización de p e r ju ic io s , cua lq u iera  q u e  sea la causa en 
que se f u n d e , perdiendo el depósito  y la fianza si no 
cum pliere  lo pactado ; quedando obligado desde el dia de 
la adjudicación prov isional, y M adrid desde el en q u e  r e 
caiga la aprobación  su p erio r.

87 El co n tra tis ta  re n u n c ia rá  el fuero  de su  dom icilio , 
su je tándose  á los tr ib u n a le s  de esta corte.

97 Los gastos del rem ate , o to rgam ien to  de e sc ritu ra , 
qppia para  M adrid y  dem as que se o cas io n aren , son de 
c uen ta  del rem atan te .

Instrucción para la subasta.

Para  tom ar p a rte  en el rem ate , se consignará  p r e 
v iam ente en la Depositaría de M adrid la can tidad  de 2.000 
reales en m etálico , donde se cu sto d ia rán  hasta te rm in a
do el a c to , y  se rán  in m ed iatam en te  devueltos á los Imi
tad o res, excepto á aquel cuyo  pliego fuese ap robado  y 
á q u ien  se ad jud icará  el se rv ic io ; s irv iéndo le  esta c an 
tidad de fianza, que  le se rá  en tregada  al e sp ira r  el co n 
tra to  después de ju stificar h ab erle  cum plido  en todas 
sus partes.

A bierta la su basta  á la hora q u e  designe  ei E xcelen
tísimo Sr. Alcalde C o rreg ido r, ó q u ien  por delegación 
haga sus veces, d ará  p rincip io  el acto p o r la a p e rtu ra  
de  los pliegos qu e  se p resen ta ren  en la p rim era  m edia 
h o ra , ad judicándose el se rv icio  al q ite  p re sen te  la p ro 
posición  m ás beneficiosa á los fondos m un ic ipales; sí 
re su lta re n  dos ó m ás p ro p o sic io n es ig u a les , se a b r irá  
licitación po r u n  e u arto  de hora solo e n tre  su s  f irm a n 
te s , n o  adm itiéndose pu ja  m enor de 50 cónts.

Declarado por el Sr. Presidente  del acto , cuál sea el 
m ejor p o s to r , y u n a  vez hecha la ad jud icac ión  p ro v i
s io n a l, re tira rá n  los dem as sus depósitos en  la form a 
expresada  an te rio rm en te .

La$ proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos ce rrad o s  
acom pañados del recibo  de la D epositaría de la en treg a  de 
la can tidad  exigida para  tom ar p a rte  en  la licitación  y  
seg ú n  el m odelo siguiente;

Modelo de proposición.

D. N. N. q u e  v ive calle  d e . . . . < • • • ,  n ú m » . ........... ,
c u a r t o s e  com prom ete á su m in is tra r  las a r ro 
bas de paja necesarias p ara  el ganado de las dependen
cias de Madrid á precio  de (en  le tra )  reales a rro b a  con 
a rreg lo  á las condiciones p u b licadas en el Diario oficial 
de A v isos  de M adr id  d e . . . .  .

M a d rid .. . . .  d e      de
(Firm a del p ro p o n en te )

Lo q u e  se an u n c ia  al púb lico  p a ra  su  conocim iento , 
en  el de q u e  está señalado  para  la celebración  del rem a
te e l dia 4 7 de D iciem bre p ró x im o , á la u n a  y n iediá de 
la tard e  y la sala destinada á estos aptos en  las Gasas 
consisto ria les .

M adrid 4 3 do N oviem bre d$ i859.**=El Alcalde C orre
g ido r, D ttque de Sesta.



CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 13 de Noviembre de i 859.

Rs, vi). Cs.

Han ingresado en este d in , depositados 
por 2.301 in d iv id u o s, de los cuales  
los 82 han sido nuevos im ponentes.. 131.986 

be han devuelto, á solicitud de 70 in 
teresados.......................    98.297,51

El Director de sem ana,
León García Villarreal,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° dé 
Diciembre de 1858 y 15 de Julio del año corriente 1859. 
y de acuerdo con el Ingeniero Jefe de Caminos de esta 
p rov in cia , este Gobierno civil ha señalado el dia 11 del 
m es de Diciembre, á las doce del mismo, para la-adjudi
cación en pública subasta de los acopios de materiales 
para la conservación de las carreteras generales de esta 
provincia durante el año próximo de 1860.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 y en mi des
pacho, hallándose de manifiesto, para conocim iento del 
público, en la Sección de Fomento de este G obierno de 
provincia, los presupuestos detallados y pliegos de con
diciones facultativas y económ icas que han de reeir en 
las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de 
los acopios para cada uno son los que se designan en la 
nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente ai adjunto modelo; la cantidad 
que ha de consignarse préviam ente como garantía para 
tomar parte en la subasta, será del 1 por 100 del presu
puesto del trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones 
de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberle realizado del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones igua
les para un mismo trozo, se celebrará en el acto, ún ica
m ente entre sus autores, una segunda licitación abierta 
en los térm inos prescritos por la citada instrucción, fiján
dose la primera puja por lo m énos en 500 rs., y quedando 
las demás á voluntad de los licitadores, con tal que no 
bajen de 100 rs.

León 9 de Noviembre de 1859.=E l Gobernador inte
rino, Bernardo María Calabozo.

Modelo de proposición.

■ D’ N - vecin°  ‘l e ............................ , enterado del anu n
cio publicado por el Gobierno de la provincia de León 
con fecha...............d e .........................  de 1859, y de los requi
sitos y condiciones que se exigen para lá adjudicación 
en publica subasta de los acopios necesarios para la con
s e m c io n  (ó reparación) de la parte de carretera de...........
á ................., comprendida en la expresada provincia, y eñ
su  trozo n ú m  , que em pieza e n   y concluye
e n .............................. , se compromete á tomar á  su careo los
acopios necesarios para el referido tro zo , con estríela su 
jeción A los requisitos y  condiciones expresados, en la 
cantidad d e .  ......................(Aquí la proposición que se ha
ga .a d m itien d o  ú mejorando lisa y llanam ente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese detenidamente la cantidad 
escrita en letra, por la que se compromete el proponenté 
a la ejecución de las ob ra s.)

Nota de las carreteras y presupuestos á que se refiere el 
anuncio anterior.

Presupuesto
d e  acop ios.

Reales vellón.
Carretera de Adanero á Gijon.— Trozo de

cim otercio, desde el kilóm etro 321 has^ 
ta el 323 in c lu s iv e : acopios para re
paración ............................................................. 52.040

Idem de id. á id .— Trozo decim ocuarto, 
desde el kilóm etro 329 hasta el 331 in
clusive: acopios para rep aración .. . . . .  49,590

Idem de id. á id. —  Trozo décim oquinto, 
desde el kilómetro 334 hasta el 335 in
clu sive: acopios para rep aración ... ,  . .  35.280

Idem de León a Astorga— Trozo décimo- 
sexto, desde el kilóm etro 31 hasta el 33 
inclusive: acopios para reparación. . . ,  30.550

León 4 de Noviembre de 1859 — El Gobernador interi
no , Bernardo María Calabozo.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA CORUÑA.

Habiendo acudido á este Gobierno de provincia Don 
José Soto Alvarez m anifestando el extravio ó inutiliza
ción de dos cartas de pago-talon de los depósitos que 
constituyó en 16 de Setiembre últim o en la sucursal de 
la m ism a, en clase de voluntario, en metálico, trasferi- 
bles reintegrables m ediante aviso con 15 dias de antici
pación, una de rs. vn. 20.000 con el núm . 783 del dia
rio de entrada y 264 del registro de inscripción, y otra 
de rs. vn. 4,000 con el núm . 784 del diario de entrada 
y  265 del registro de inscripción, he acordado anunciar 
la pérdida de las expresadas cartas de pago para que el 
que se considere con derecho á los expresados depósitos 
Jo deduzca en el térm ino de dos m e s e s , que principia
rán á contarse desde el dia de la inserción del presente 
anuncio en la Gaceta de M adrid  y Boletín oficial de esta 
p ro v in c ia ; en la inteligencia de que trascurrido el tér
m ino que se deja fijado, la mencionada sucursal facili
tará al interesado nuevas cartas de pago de dichos depó
sito s, conforme á lo dispuesto en el arf. 10 del Real de
creto de 29 de Setiembre de 1852.

Coruña 8 de Noviembre de i 859. — El Gobernador 
José M, Palarea. 4935

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

La Secretaría del Ayuntam iento de la villa de C uz- 
currita, en esta provincia, se halla vacante por renun
cia del que la desempeñaba. Consiste su dotación en 2.000 
reales anuales, pagados m ensualm ente de los fondos mu
nicipales , con obligación de evacuar el que la obtenga 
los negocios de am illaram ientos, estadística y reparti
m ientos, además de los que corresponden á la Alcaldía y 
m unicipalidad.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde 
Presidente del Ayuntam iento dentro del term ino de 30 
d ias, á contar desde la inserción de este anuncio en los 
periódicos oficíales.

Logroño 8 de Noviem bre de 1859.~*Francisco Latasa
4920— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 
Real de G andía, por renuncia del que la desempeñaba 
dotada con 2.000 rs. anualesfpagados por trim estres ven
cidos de los fondos com unes.

Los aspirantes podrán dirigir su s solicitudes al Pre
sidente de la corporación dentro del térm ino de 30 dias, 
a contar desde la inserción de este anuncio en los p e 
riódicos oficiales.

Valencia 9 de Noviem bre de 1859.^Cayetano Bonafós.
4921— 3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AGUDO.

No habiéndose presentado aspirantes á la plaza de 
M édico-cirujano de esta v illa , que se halla vacante, se 
anuncia por segunda vez; advirtiendo para gobierno de 
los in teresados, que además de las favorables circuns
tancias que reúne esta población por su buena situación, 
salubridad y abundancia de los artículos de primera ne
cesidad , y ae tener señalados 2.000 rs. del presupuesto 
m unicipal por la asistencia á 50 vecinos que se c o n si
deran pobres , cuenta con las igualas de los demás veci
nos hasta el número de 530 cuyo producto se calcula que  
asciende por lo m énos á 6.000 rs.

Agudo 4 de Noviem bre de 1859.=»E. P . , Francisco 
Yegros. 4939

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE VILLEGUILLO.

Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano de este  
pueblo de Villeguillo y sus anejos Ciruelos y  Llano en  
la provincia de Segovia, partido de Santa María de Nie
v a , consistente su  asignación anual en 300 fanegas de 
trigo anuales, de buena calidad, casa de valde para v i
v ir , 10 rs. por cada parto que asista y barbero sangra
dor de cuenta del pueblo, ó en caso de ser del cargo del 
profesor, se le satisfarán 40 fanegas de trigo m ás anua^-

les y unas 30 de cebada que sacará de los vecinos que 
se afeitan en casa.

La provisión de dicha plaza es el dia 20 del corriente 
Noviem bre y las solicitudes se dirigirán al Presidente del 
Ayuntam iento de este pueblo de Y illeguillo por Navas de 
O ro— El Aleajde , Fernando Abuja. 4950

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE VALSEQUILLO.

D. Gregorio Fernandez Torrero, Alcalde Presidente 
del Ayuntam iento constitucional de esta villa y por en 
fermedad D. Justo Camaeho, Teniente Alcalde de la 
misma.

Hago saber que habiendo hecho renuncia el cirujano 
titular de esta población D. Rafael Camaeho, el Ayunta
miento que interinam ente presido, ha acordado se p u 
blique la vacante por el térm ino de un m e s , contado 
•desde el dia que se inserte en los Boletines oficiales de es
ta provincia , para que los interesados presenten sus so
licitudes en esta Secretaría; debiendo expresar que la 
contrata ha de ser por tres años y la dotación anual es la 
de i  ..600 rs., pagados 3.100 por trimestres de los fondos 
m unicipales, y 1.500 en el Agosto por estos vecinos, b a 
jo las condiciones que se hallan en su respectivo expe
diente.

Valsequillo y Octubre 19 de 1859.=E I Teniente de 
Alcalde, Justo C am aeho.-«Por su m andado, Manuel 
Utrilla , Secretario. 4919

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 1 3  DE NOVIEMBRE 

DE 1859.

HORAS

Baróm etro  
reducido á 0° 

y m il ím e 
tro».

Tempera
tu ra  tu 
grado» 

Reauoiur

2°,6 
4°,5 
80,1 
9o, 4 
6°,2 
4*, 9

T e m p e ra 
tu ra  en g ra 

dos c e n tí
grado».

Dirección 
dei víanto.

N. E . . . .
N. E . . .  .
N. E ..........
N. E ..........
N. E . . .  . 
N. E

ESTADO 
DEL CIELO.

6 LU v.
9 m ..  

11  s 
3 i
6 t. .. 
9 n . . .

709,05
709,16
709,10
708,60
708,85
709,36

3V2 
5o,6 

10°,) 
n #,7 

7 -,8 
6M

Cubierto.
Idem.
Nubes.
Celajes.
Despejado.
Algún ceL

Temperatura má - 
xiraa del d í a . ..

Temperatura m á
xim a ai s o l . .

Temperatura m í
nima del d ia . . .

10°,2 

2 3 \ 5  

10,4

12°,7 

29°,4

r ,8
1

¿vaporación en las 24 hs.'¡ 1,1 m ilím etros. 
Lluvia en las 24 horas. . . !  »

i
!

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO,

Observaciones meteorológicas del dia  13 de Noviembre 
de 1 8 5 9 .

tíor*.

B a ró m e tr o  
en  cu ti ¡m e 
t r o » , a  0 y 
ai « í y s ! del 

m a r.

Tem p eratu
ra en grado» 
centígrado#.

Di reecion 
del 

Tiento.
Estado del cielo.

8 de la m. 766,7 14,2 : 
i

E. N. E. Cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS

LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y A fr ia  
el 9 de Noviembre á las ocho de la m añana .

LOCALIDADES

B aróm e
tro  re d u 
cido á  0°

T em p era 
tu r a  en 

g r  & d o #
Dirección

del
ESTADO

y al ni>ei 
del m ar .

c e n tíg ra
dos.

▼lento DEL CIELO.

D unqucrque.......... 766,6. 7*,2. N.N.O. Cubierto.
P aris. . . .  *............. 767,4. 6o,2. O.N.O. Idem.
Bayona................... 773,3. 10*,8 . N. O .. Alguna nube.
L yon. . . .  ................ 768,8. I0ft,9. N .......... Nubes.
Madrid.................... 766,7. 8°,5. N. E . . Despejado.
San Fernando . . 766,7. 13°,9. E. S. E. Idem.
Bruselas................... 764,0. 6o,3. S. S. O. Lluvia.
Turin......................... 761,0. 7o,0 . E .......... Niebla.
Lisboa....................... 767,6. 14°, 5. N. E .. Alguna nube.
Roma......................... 761,7. 12°,6 . N. E . . Nubes.
Florencia. . . . . . . 756,9. 1 3 ’ ,0 . s..... Cubierto.
San Petersburgo . 745,9. 4°,2 . S. O .. Nubes.
C o n s ta n !  in o p ia 761,7. 12°,6 . N. E . !Idem.
Stockolmo. . . . . . . . 750,7. 1o,0 . O.N.O. Cubierto.
Argel. ................. .. . .  II
Copenhague......... 753,1. 2*,9 ¡O......... ¡Despejado.

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID'.

De los partes rem itidos en este día por la Interven  
cíon de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO rOR I.AS PUERTAS EN EL DIA DE HOY

1.927 fanegas de trigo.
1.379 arrobas de harina de id.
3.093 libras de pan cocido.
6 193 arrobas de carbón.

116 vacas, que com ponen 41.385 libras de peso.
685 carneros, que hacen 15.712 libras de peso.

36 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS Al. MAYOR Y POR MENOH 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a , de 47 á 50 rs. arroba, y de t8 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 13 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 86 rs. arroba, y de 34 á ¿2 

ouartos libra.
Idem de cerdo, de 88 á 90 rs. arroba, y  de 34 á 36 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 108 á 110 rs. arroba, y de 38 á 40 cuar

tos libra
Idem fresco, de 34 á 36 cuartos libra.
Idem en ca n a l, de 87 á 90 rs arroba.
Lomo, á 42 cuartos libra.
Jamón, de 110 á 120 rs. rirroba, y de 42 á 51 cuartos 

i ibra;
Aceite, de 77 á 78 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos libra 
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de .30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuarto-, 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra 
A r io z , de 30 a 3* rs, arroba, y de 10 á 14 cuarto^ 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 68 á 70 rs. arroba , v de 24 á 26 cuarto  

libra.
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE ÍTOY.
Cebada, de 29 á 30 rs. fanega.
Algarroba, á 41 #  rs. id.

Trigo vendido
60 fanegas.. . .  á 52 rs. 52 fanegas. . . .  á 51 %
28.......................  46 4 6 . . .  : .............. 49%
67 . .  ............ .. 50 60. ......................  53 %
SO.......................  Í9J4 3 0 ........................  50
36.......................  51 3 8 ................. 51
30.......................  46 50 ........................  46
80.......................  50 2 0 ........................  47%
60.......................  53 3 8 ........................  53
6 0 . . . . . . . . . .  53 3 8 ................... .. 6f %
S2.......................  52 110.......................  47
34.......................  62 3 4 ........................  52 %
36................  . .  48 #  7 0 ......................... A A Vi
40.......................  51 #  48 ...................... 54
38........... ...........  46 34 ........................  52
44..................... .. 52 40 ........................  49
H .................. .. 83 4 4 ........................ 52 -/i

  81 8 0    5 4 #
d0  . .........  4 / _

Total............................  1.687 íanegas.
Quedan por vender 1 ,340

Precio m áxim o....................  54 yt
Idem m ín im o .. ..........  44%
Idem m ed io ............................  50,27

Trigo trechel, 27 fanegas á 62 rs.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 13 de Noviem bre de I859.-«»BI A lcalde-Cor

regidor , Duque de Sesto.

PR O V ID E N C IA S JU DIC IA LES
N os el Dr. D. M anuel D iez d e  T e ja d a , D ean d e  esta  Santa 

Ig les ia , E cónom o d e la  Mitra y  Sub colector d e E sp o lies  y  vacan 
te s  d e  la d iócesis  &c.

En virtud  del p resen te  se c ita , llam a y  em plaza á tod os los 
acreed ores  del finado D. Salvador Trujillo , v ec in o  q u e fué d e  A l
m ejía , para que se reún an  en junta  gen era l á fin d e  grad u ar sus  
créd ito s  segú n  y  para lo que lo d isp o n e  el art. 591 d e la le y  de  
E n ju iciam ien to  c iv il ,  cu ya  ju nta  d eb e verificarse el dia 23 del 
p ró x im o  N ov iem b re, á las on ce  d e su m añana, en  la S ecretariad o  
la C om isión  liqu idadora d e Atrasos decim ales, situada en el P ala
cio E p iscop al d e esta ciu d ad ; bajo ap ercib im iento  q u e les parara  
el p erju ic io  que h aya  lugar á los no com p arec ien tes.

D ado en M álaga á 31 de O c t u b r e  d e 1 8 5 9 —  D r. T e ja d a — Por  
m an dad o  d e S. S., A nton io  V á z q u e z .  4944

A con secu en cia  d e autos p rom ovid os p or D. José del R i o  

G arcía , com o m arido d e  Doña V icenta  Pachón y T og a d o . .■■obre 
q u e se d eclare  caducado un censo y  se can ce le  la nota d e a fec
ción d e  la parte q ue á prorata correspon d a  á la casa núm . 15 
n u e v o , 16 an tigu o , m anzana 9 5 , ca lle  del Bastero d el d e  87.000  
reales d e principal im puesto al 3 por 100 por la archicofrad ia  
sacram ental y  ánim as del hospital gen era l en favor d e la testa
m entaria de D oña Tom asa y  D. B ernardo  d e  C h avarría . se ha 
d ictad o  por el Sr. D. L uis A larcon , Juez d e p rim era instancia  
del d istr ito  d e Palacio, p or ante el E scribano d el núm ero D. Mi
gu el d el C astillo y  A lba, el auto sig u ien te :

A u to .— E n  vista dol resu ltad o  de este  ex p e d ie n te  y  d ictam en  de* 
P rom otor fiscal se declara cad u cad o el cen so  ó g r a v á m e n  q u e so 
b re  la casa sita en esta población y calle d el B astero , n ú m . 15 

m o d ern o , 16 antiguo d e la m anzana 95 , fu é im puesto  por la a r -  
ch icofrad ía  sacram ental y A nim as del H ospital gen era l á favor d e  
la testam en taría  d e  Doña Tom asa y D. B ernardo  d e  C havarría  
por escritu ra d e 7 de Junio d e  1785 an te D. M arco-’ D iez , E scr i
bano d e l núm ero  que fué de esta  v il la ; en ten d ién d o se  esta  d e 
claración  sin perju icio d e  tercero , y  p asán d ose  el oportuno oficio  
á la C ontaduría d e  h ip otecas para q ue ^e c a n c e le , an un cián dose  
p or los p eriód icos esta can ce lación .

M adrid 8 d e  N oviem b re d e  1859.— Cas t il l o .  4 0 4 6

D. N icolás M iranda, Ju ez d e  p rim era instancia d e las afueras  
de B arcelon a .

P o r  el p r e s e n t e  se  cita  y  l lama á D. José  M as y V e r n e d a ,  
c u y o  p a r a d e r o  se i g n o r a ,  p a r a  q u e  d e n t r o  el t é r m i n o  d e  30 d ia s  
c o m p a r e z c a  a n t e  es te J u z g a d o  á e v a c u a r  una  d ec la r a c ió n  en  m é 

r i t o s  de  los  au tos  ins tados  p o r  los tu to re s  y c u r a d o r e s  d e  los h i 
jo s  d ’e D. D o m in go  V id a l  y  B a la g u e r .

Dado en  Gracia á 26 d e  O ctubre d e  1859 .= rN ico lás M iranda.—  
P or m an d ad o  de S. S . , F ran c isco  P a tr és . 4947

En v irtud  d e p rov id en cia  del Sr. D, E u g en io  d e  A ngulo. Ma
g istra d o  d e A u d ien c ia  fuera d e esta corte  y  Ju ez d e  p rim era  
instancia del d istr ito  d e L avapiés d e  la m ism a , re fren d ad a  del 
E scrib an o  d e  n úm ero  D. V icente C allejo Sanz. se sacan á publica  
subasta varios efectos d e una tienda d e vinos y  a lgunos m uebles  
d e  casa, p roced en tes  d e los autos segu id os á instancia  d e  D oña  

M anuela G ete contra Cárlos López, los cu ales han sido tasados en  
445 rs.; y  para su rem ate se señala el dia 22 del actual y  hora d e  
las d oce  d e su m añana en la A ud iencia  d e  d ich o  Juzgado, sita en  
el piso bajo d e  la T erritoria l, fren te á Santa C ru z , en d on d e so 
m an ifestará  á los l id ia d o r e s  el local d on d e  se hallan d ichos m u e
b les y  efecto?  á fin d e  q u e p uedan  verlos. 4952

PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR.

DESPACHO TELEGRÁFICO RECIBIDO EN EL MINISTERIO DE 
ESTADO.

París  13 de Noviembre á las once y quince minutos de 
la m anana . — « El Monitor publica el parte de la victoria 
obtenida por los aliados contra los anamitas el 15 de 
Setiembre, y concluye diciendo que, como siempre no 
puede m énos de elogiar J a  cooperación vigorosa que  
prestaron las tropas españolas v su Jefe el Coronel I an- 
zarote.

La acción tqvo lugar en las márgenes del rio Huraño 
v cam ino de IIué.»-^El Subsecretario, Juan T. Comvn.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d .  '

París 12.— En la próxima reunión de un Congreso 
europeo , llamado á deliberar sobre los asuntos de"" Ita
lia , tomarán parte las 11 Potencias que va se dijo. Se da 
por seguro que Inglaterra ha consentido. U n ’inm enso  
concurso, la mayor parte de señoras , ocupa hoy la Cour 
d Assises donde se ve la causa formada á la que robó 
el hijo de Hua. A hora avanzada hablaba aún el Abo
gado , y no se dara hoy, ó  se dara tarde la sentencia.

Berna 12.— El martes 15 tendrá lugar el gran banqu»- 
te ofrecido á los diplomáticos de la Conferencia.

Viena 12 — El Emperador dice en su caria al Ministro 
de Hacienda que quiere ver cesar el déficit en el pre
supuesto de 1860 á 1861. Se nombrará una com isión al 
efecto. Las funciones en honor de Schiller han tomado 
un carácter político m uy pronunciado, pero el Gobierno 
ha mostrado mucha tolerancia.

Londres 12 ,—Según el M orning-Post, el Emperador 
aconsejó al Rey de Oerdeña que rehusara la autoriza
ción al Príncipe Carignan para aceptar la Regencia por
que esto comprometería, la situación del P iam on tey  de 
la Italia.

Zurich  12.—Los Plenipotenciarios volverán el 21 para 
canjear las ratificaciones de los tratados. El lúnes toma
rá posesión la Duquesa de Parma de las habitaciones que  
ha alquilado en ei Hotel Bauer.

París 12. -  Esta mañana se pidieron en los cuarteles 
porórden del Ministro de la Guerra, voluntarios para ir 
á China, y ya se cuentan por miles los inscritos esta 
tarde.

Por f i n , dice la P a tr ie  del dia 1 í , ha llegado á 
feliz térm ino la m isión eonftoda á la Conferencia de  
Z u rich : la noticia que circuló acerca del ap lazam ien
to de  la firm a de los tratados, había ya produ cid o  
fatal influencia en  las Bolsas de Rerlin y de Viena» 
pues se tem ia q u e tal retardo sería ocasionado por  
g ra v es  com plicaciones, y  se em pezaba á desesperar  
del éx ito  de las conferencias

En el b an q u ete  dado ayer en  París por el Lord 
C orregidor, m anifestó el G abinete in g lés cuáles eran  
su s m iras . rela tivam ente al C o n g r e #  europeo. Del 
discurso de  Sir Cornw all L ew is se d ed u ce  q u e ? si 
Inglaterra no creyó c o n v e n ien te  in terven ir  d irecta
m ente en  los asuntos de Ita lia , p u ed e suceder q u e  se  
reclam e su concurso con el fin de conseguir , de ncueh- 
do con la s  dem as P oten cias, una resolución d efin iti
va. Hasta ahora n in gu n a  inv itación  forma! se ha re
cib id o  con este  o b je to ; en  caso de  que llegue á reci
b irse, los Consejeros de la Corona harán presente  ante  
todo q u e  es necesario dejar á los ita lianos en com 
pleta libertad para escoger su forma de G o b iern o . v  
eleg ir  la persona que d eb e  ponerse á su fren te. El 
G abinete ing lés no tom ará p arte  en  el Congreso si no 
son acep tados estos principios q u e  considera com o sa 
grados.

E scriben  de Viena el 7  á la C o rresp o n d en c ia  H a -  
v a s  lo siguiente^ «Asegúrase en  nu estros círcu los ofi
cia les que se recibió ayer un despacho de Londres en  
que el G obierno inglés m anifiesta las condiciones con  
qu e tom ará participación en  el arreglo de los a su n 
tos de Italia. E sta com unicación habrá sin du da  pa
recido de im portancia  en  el hecho de h ab er sido tras
m itida in m ed ia tam en te  al Em perador por nuestro  
Ministro de  N egocios E xtranjeros,

A juzgar por los sentim ientos exp resad os por a l- 
gun os altos personajes, el conten ido del despacho  
m encionado no satisfizo á n u estro  G abinete. Lo q u e  
parece positivo  es que Austria no se com prom eterá  
aceptando de antem ano b a ses p re lim in ares, que In
glaterra propone como in d isp en sab les para in terv e
n ir  en  el Congreso europeo.»

En noticias de H ong-K ong, d irigidas con fecha 28  
de Febrero á la P a t r i e , se d ice que el Cónsul francés 
en Shangaai había exig ido y  obtenido de las autori
dad es ch inas una indem nización  de 20 .000  dollars á 
favor del Capitán del buque m ercante G e r tr u d e , 
por haberle hecho d esem barcar los lardos librem en
te adquiridos que ex istían  á bordo. Solo obrando  
con firm eza podra conseguirse que los chinos r esp e 
ten á los enróñeos.

El E m perador de los fra n ceses, añade el m ism o  
corresponsal . ha regalado ó un m édico ing lés en  
H ong-K ong. el Doctor K ennv . una caja de oro en  
recom pensa de los servicios q u e  ha d ispensado á las 
m isiones católicas.

BOLSAS EXTRANJERAS,

¿mb&re* 9 d¿ Noviembre.— Interior. i-2.—Diferido 31 *A 
dinero /

Amsterdam  9 de Noviembre.—  Interior, 41 1/ 2 .— Dife
r id o , 31 16/16.

Francfort 9 de Noviembre. — Interior, 41. — Diferi
do, 31 1/8t

Lóndres 9 de Noviembre.— C onsolidados, 96 3/8  i / 2 .— 
Interior español, 44 á 1/ 2 .— D iferido, 32 3/ 4.

INTERIOR.
M a d r i d  — El conocido escritor D. Manuel Murmúa 

se dispone á publicar una interesante obra titulada 
sayo de un Diccionario biográfico y bibliográfico de los es
critores hijos de G alicia , con nota de todas sus obras v 
diversas ediciones, precedido de una historia de la lite
ratura p ro v in c ia l, y seguido de otro catálogo de artis
tas celebres con noticias de su vida v  obras públicas v 
privadas que se conocen; una descripción de los mo
num entos artísticos de Galicia, los m úsicos, y una bre
ve reseña de las vicisitudes por que este “divino arte 
pasó en las cuatro provincias. Noticias de códices, ma
nuscritos, com posiciones inéditas v docum entos h istóri
cos, ó sea una revista paleográfica de Galicia. Para que  
este trabajo sea cabal, después de terminado el tomo , se 
publicarán, cuando haya bastantes materiales para ello 
cuadernos que completarán dicha obra, difícil en extre
m o , porque es la primera que se hace v son escasísim as 
las noticias que se tienen de Galicia y  de sus hijos cé le 
bres. Se ilustrará con retratos, vistas m onum entales y 
copias de estátuas y cuadros de los artistas gallegos. "

  Estado sanitario .— El temporal que ha hecho en la
segunda semana de Noviembre ha sido benigno, igual y 
propio de la estación otoñal: el termómetro ni descendió  
del grado de la congelación ni pasó de los 15°~M): la al
tura barométrica , constantem ente más bien elevada que  
baja, permaneciendo por lo regular entre las 26 pulgadas v  
de 2 á 4 líneas los vientos del 3.° y 4.° cuadrante, y  íá 
atmósfera despejada, si bien no faltaron ráfagas, celajes 
y algunas nubes.

Pueden considerarse como la verdadera afección que 
ha reinado en este ultimo setenario las fiebres interm i
tentes , pues excede su núm ero á todas las enfermedades 
observadas durante él. Presentáronse bastantes corizas, 
fluxiones, cuofta lm ias, erisipelas, anginas tonsila res' 
erupciones forunculosas y herpéticas, y  no pocas calentu
ras catarrales, gástricas v reum áticas, con algunos pa
decimientos del tubo d igestivo, señaladamente diarreas 
catarrales y b iliosas, pero dism inuyendo de un modo tan 
notable el número de los cólicos nerv iosos, que es m uv  
raro el que se observa.

Los afectos crónicos se aumentaron notablemente, 
pasando á este estado varios de los agudos, terminando 
de una manera funesta muchos de los prim eros: así es 
que la mortandad no dejó de ser bastante num erosa, á 
pesar de ser sencillas las enferm edades agudas que más 
predominaron.

  S a n t o s  d e l  d i a .— S a n  Serapio, m á i t i r ,  y  San L o 
renzo.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de San Fer
nando.

CÁDIZ — Algeciras 8 de Noviembre .— Nada importan
te ocurre aquí. Las tropas , ocupadas tranquilamente en  
sus ejercicios diarios. Parece que esperan la llegada del 
General en Jefe.

Los moros reuniéndose á toda prisa á las inm ediacio
nes de Tánger y  T etuan; pero por más que se diga que  
hay quien los dirija, no inspiran ni deben inspirar n in 
gún cuidado esas hordas salvajes.

Las escuadras en sus fondeaderos: parte de la nuestra  
en su crucero á las costas de Marruecos v el resto en 
esta.

El colera ha desaparecido com pletam ente; así es que 
en lo sucesivo , Dios mediante , espero no tener que dar 
á \ . más noticias de este funesto huésped. (El Comercio.)

CORUÑ A 9 de Noviembre.— Publicam os á continua
ción las alocuciones dirigidas por el Excmo. Sr. Capitán 
general de Galicia á las tropas del regim iento del P rín
cipe y Cuenca en el acto de em barcarse, del cual dimos 
ayer cuenta á nuestros lectores.

Al regimiento del Príncipe.— «Soldados del Príncipe‘ 
Marcháis á campaña, marcháis á combatir en una guerra 
que es la más nacional y justa que puede haber en España 
pues vais á defender nuestra sacrosanta Religión, nuestra 
Reina y nuestra patria; vais a combatir á nuestros enem i
gos naturales, que nuestros padres arrojaron ignominiosa
mente de España, para que nunca jamás la volviesen á pi
sar: m ucho siento que el destino no me lleve con vosotros 
á las playas de Africa para peleará vuestro frente, v parti
cipar de los laureles que recogeréis: pero abrigo el conven
cim iento que sea el que quiera el General que os m an
de sereis siempre tan dóciles, tan subordinados y tan dis
ciplinados como lo habéis sido bajo mis órdenes: también 
confio sereis valientes y bizarros como lo han sido siem 
pre los soldados que os han antecedido en tas filas del 
regimiento, porque debeis tener presente que su historia 
data de cerca de tres siglos y medio: en cuyo tiempo lo 
mismo bajo la forma y dominación cíe tercio de Lombar- 
día, que bajo la del regimiento del mismo nombre y  
después del Príncipe, siempre ha brillado, siempre se ha 
distinguido en todos los campos de batalla, v en todas las 
guerras que nuestra nación ha sostenido; testigos d e sú s  
hazañas son toda la Italia , los Países-Bajos, la Alemania 
Africa, Portugal, la America del Sur y lá del Norte y to
das las provincias de España: en todas partes donde ha 
habido que pelear se ha encontrado el tercio de Loim 
bardía y después al regimiento del Príncipe: no creáis 
que va ahora por primera vez al Africa, es la tercera vez 
que lo verifica, y en ella sereis tan valientes v arroja
dos como lo fueron todos los que os han antecedido. 
Como soldado veterano debo aconsejaros la más ilim ita
da confianza en vuestro bizarro y digno Coronel: jam ás 
lo abandonéis, ni abandonéis vuestra bandera ni á vues
tros Oficiales: estos, dirigidos por loe Jefes os conduci
rán por el camino del honor á la victoria ; y de este 
modo siendo los primeros que del ejército de Galicia vais 
al enem igo, deis á los que quedan, cuando os sigan, 
el ejemplo de todas las virtudes m ilitares, para que eí 
regim iento del Príncipe dé, como siempre, dias do Horia 
á su Reina y á su Patria. ; Viva la Reina ! : Viva rd''Prín
cipe de Asturias! ¡Viva el Rey ! ¡Viva la ‘infanta Doña 
Isa b e l! ¡ \  i va Espa ña!

Al regim iento de Cuenca.—Soldados de Cuenca: Poco 
tengo que deciros, porque siendo tan moderna la crea
ción del cuerpo, su historia es naturalmente m uy corta 
estando reducida á haberos distinguido en todas partes 
por vuestra subordinación, por vuestra disciplina v vues
tra instrucción: ahora que vais por primera vez al ene
migo, debeis manifestar vuestro arrojo á fin d e q u e  os 
acreditéis de valientes, aunque sea á costa de sacrificaros 
una parte de vosotros, porque el cuerpo que en el pri
mer encuentro no se acred ita , siempre es mirado con 
prevención por los demas. Ya que no puedo tener la glo
ria de acompañaros, os encargo seáis tan subordinados 
tan disciplinados como lo habéis sido bajo mi mando. Co
mo soldado viejo os aconsejo tengáis una ilimitada con - 
fianza en vuestro bizarro y digno Coronel, en vuestros 
Jefes, y en todos vuestros O ficiales: ellos os conducirán  
siempre á la victoria por el camino del honor: no los 
abandonéis nunca, ni abandonéis esabandera que habéis 
jurado defender, y de esta manera daréis ejemplos dig
nos de imitar á todas las demas tropas de este distri
to que os sigan á campaña.

Las que en él ahora quedan os ven marchar con sen
tim iento y  con jubilo á la vez: con júbilo, porque tie
nen segundad de que en los combates que os aguardan 
representareis dignam ente al ejército de Galicia • con 
sentim iento , porque no les ha sido dado acompañaros v 
participar a vuestro lado de los laureles que sabréis con
q u ista r , para que vuestra historia sencilla y reciente co
mo e s , al finalizar la campana no desdiga relativamente 
de las mas a n tig u a s, y podáis p resen ta ren  corto plazo 
una sei íe de gloriosos hechos que honren vuestro nom
bre e inm ortalicen el del regim iento. Soldados: ¡Viva Ja

]Rae ,Tnkí.V!ÍVn eí  Pi i“ cir,e de Asturias! ¡Viva el Rev! Viva
la Infanta Dona Isabel! ¡Viva España! '

PO N T E V E D R A .— Vigo 9 de Noviembre--A yer  por fin 
se embaí carón de nuevo en el vapor Rita  y siguieron su  
rum bo los soldados del batallón déla Princesa á quienes 
el temporal había arrojado á este puerto

El vecindario de Vigo, que durante su estancia n r o -  
digó toda clase de atenciones á la tropa y Oficialidad aui- 
so m anifestarles al tiempo del embarqúe los sentimípn 
tos patrióticos que le animan. Efectivamente una n  ¡  
concurrencia ocupaba desde las ocho de la mañano 
muelle y sus inm ediaciones, y mientras las tropas se em. 

arcaban les repartieron aguardiente y cigarros. Entre 
pinriiq111]08 la música de la casa de Beneficencia de esta 
ciudad los voladores que se disparaban desde el m uelle  
los entusiastas vivas á España v al ejército cxpedtóo^ rJo

tuvo” liiMr* laS ír0p8S C0U V¡VaS al puebl°  de Vi«°< ña na. en una serena y hermosa nfa-

La concurrencia no fué (anta como hubiera sido á 
>a terse  la hora en que debia verificarse el embarque v  
por 1° mismo no pudo tener lugar tampoco el rancho 
í hv n ofrecido por la sociedad del C irco, euvos
ind iv iduos costearon dicha m anifestaron Los soldados 
marchaba" bastante animados . y respondieron á los v i-  
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ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL C A S A  Y 
Patrimonio.— El dia 21 del corriente mes, á las dos v me
dia de la farde, tendrá lugar en la Intendencia general 
de la Real Casa y  en la Administración del Real Sitio del 
Pardo la doble subasta por pujas 4 la llana de los pas
tos de invierno del cuartel del Aguila, no adm itiéndose
íc 1,ÍwmSmo S° 7 °. e.! Precio tasación que es el de 16.000 rs. por toda la temporada.

Los pliegos de condiciones se hallarán de m anifiesto 
Real Sitio 013 ^enera  ̂ ^ en Administración del

Palacio 11 de Noviem bre de 1869. =*El Secretario 
Buenaventura Carlos Arihau 7 ;

El dia 16 del corriente tendrá lugar á las dos de la íar-
11 en a -J nlP1n ^ n r i ;'1 sencral V en I» Administración 

del Real Sitio del Pardo, la doble subasta por pujas á la 
lana_de la contrata para la conducción desde el monte á 

la leñera: v de esta al Real Palacio de Madrid, de 160.000
arrobas de lena que se calcula podrán resultar del s e -  
nalamiento de encinas, por los tipos que se marcan en 
los pliegos de condiciones, las cuales estarán de m ani- 
fiesto en lo Intendencia general y  Administración del 
Real Sitio.

Palacio 5 de Noviembre de 1859— El Secretario, Bue-
nnventura Carlos Aribau.

A LOS PADRES DE FAMILIA Y A LOS DIRECTORES
de colegios.— Un italiano , natural de la capital del Pía
m ente, les ofrece sus servicios como profesor de su idio
ma , que enseña con un método sencillo v nuevo de fí
sica^ aplicada á las artes, botánica y  agricultura ’

he encarga de la traducción de m anuscritos y  obras 
de cualesquiera negocios com erciales, adm inistrativos v  
contenciosos para Italia.

Dai tambmn lecciones en su casa 6 á dom icilio, de 
aritm ética , geografía , latín. Are. &c., y  de español á los 
extranjeros. 1

Tiene personas de mucha consideración que le abo
naran. 1

H irlsirse calle de Jardines, núm. 17 , entresuelo de la 
izquierda , que es donde habita dicho profesor, %

ESTADISTICA DEL COMERCIO DE CABOTAJE EN -
tre los puertos de la Península é  Islas Baleares en 1858 
tormada por la Dirección general de Aduanas v  Aranl 
celes. J

Se halla de venta en la portería de la misma oficina 
general a 20 rs. cada ejemplar. 4943—3

EN LOS MONTES O COTOS DE CARDEÑA Y DE MO~ 
tilla provincia de Jaén , térm ino de Segura de la Sierra 
y S iles , que pertenecieron al Sr. Marqués de Torre Or- 
gaz , se están elaborando maderas de todas dim ensiones 
La persona ó compañía que necesite , ya sean de cons
trucción, traviesas ó pinos por contraía, se dirigirán á 
D. José González, Abogado en la Puebla de D. Fadriaue

4 8 8 5 -1

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — (CONTI- 
nuacion de la Colección de decretos , edición o f ic ia l)

Se ha publicado el tomo 80 de dicha obra, correspon
diente al segundo trimestre del corriente año, hallándose 
de venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justi
cia al precio de 22 rs. 2

Esta obra se publica por entregas m ensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de im presión  
próxim am ente o sean 160 á 224 páginas en 8 .“ m ayor

Al fin de cada trim estre, que forma un tom o, se dan 
dos índices, el uno cronológico y el otro alfabético. Las
,e“ enS y- se,ntep ?'af  'n 1 Tribunal Supremo de Justicia 

5 del Consejo de Estado llevan una foliación distinta pa
ra que puedan colocarse por su  orden en cada tomo des» 
pues de los índices.

Ei precio de suscricion es el de 6 r s .'a l mes en Ma
drid y 21 por trimestres en provincias . franco el norte' 
Por ano 70 rs en Madrid y 80 en provincias, d o n a d o s  
<d tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar y el e x -  
tranjero 60 rs vn. por semestre,  9

VENTA DE FINCAS.— A VOLUNTAD DE SU DUEÑO 
i^ n SU iIa PllblÍRa extl'ajud¡cial una hacienda

V i,!  ,] 7 rm in°  , 1 a del Ma!cIUl's ■ provincia dé V alladolid, compuesta de seis quiñones de tierra era v  
casa el prim ero, llamado la M alparida, consta de 17
l'ftanif HUe, o a,Cen 108 ían®Sas í el seg u n d o , llamado la 
. ataña de 19 tierras que hacen 102 fan egas, el tercero, 
titulado Sendero de Castro , con 17 tierras y 106 fanecas 
el cuarto, llamado el Sendero del Fraile, con 18 tierras v 
; 3 tanegas el quinto , que nombran la Perrinchina con 
15 tierras y 99 fanegas, y el sexto , llamado las Cruces 
con 14 tierras y 104 fanegas, todo de superior calidad!

Una era de pan trillar de 2 fanegas y una casa con 
paneras contiguas altas y bajas, con habitación para v i
vir, compuesta de cinco piezas, patio y pozo. Es de libre 
disposición y no tiene carga alguna.

Se vende toda la heredad en junto, ó cada uno de sus 
qum ones separadamente, y el importe del remate se po- 
dra pagar al contado ó en dos plazos, uno al otorgarse 
la escritura, y otro allano de la fecha de esta. Esta ar
rendada por cuatro años, que terminan en el de 1862.

La subasta será doble y sim ultánea, en esta corte an
te el Escribano D. Luis González Martínez, que vive ca- 
He de Atocha núm. 25, y en Valladolid ante el Escriba- 
no D. Pedro Caballero, el dia 27 del actual á las doce de 
su manana.

Los demás pormenores y pliego de condiciones están  
de manifiesto en los puntos expresados para las perso
nas que quieran tomar p a r teen  la licitación, de nueve  
de la manana á cuatro de la tarde.

Madrid 1 1 de Noviembre de 1859.*=Luis González Mar-

E S P E C T Á C U L O S

Te atro R eal. —  N o se  h a  re c ib id o  el a n u n c io .

'as ocho de l;> noche.—Sin
fonía. u  Bey de bastos, comedia en tres actos y en verso, 
acto* Bañe. En la cara está la e d a d . pieza en un

T e a t r o  d e l  ^ i r c o  (Plaza del Rey).— A las ocho de Ja 
noche .-— La campana de la A lm udaina . drama en tres 
actos y  en verso.- Baile.— El aguador ?/ el misántropo 
pieza en un acto. "

T eatro de la Z arzuela . — A las ocho de la noche,—
El amor y  el almuerzo.— Entre m i mujer y él negro .

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a . — A las ocho de la noche.__
Sinfonía. — La bolsa y o l bolsillo, comedia nueva en tres 
actos. La playa de A lgeciras , á propósito dramático en 
uti a c to , de D. Pedro Niceto Sobrado.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche.— Ul
tima representación del drama histórico de espectáculo  
en cuatro actos y en verso, titulado Den Pedro l  de Cas
tilla,— La poderosa. baile.


